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CAMBIOS SüBHE gL BX'l'RAN.nmO
PARfa, tl in 'Vista. choquo, 50.000 francos fl

18,70 pesetas por 100 fl'ancos.-lOO.OOO a 18,55
100.000 a 18,00. I

LONDRES, a la vista oMque, 2.000 Ubl'RS a
31,47 pesetas una.-2.300 11 1I1,ó2-1.000 a 31,53 I-¡j

NEW·YORK, a Ja Tlstn, cheque, 2.500 dollara t~~'
6,47 pesetas uno.-7. 500 R 6,1f0. ~~.

, ~

BnusEln\s. a la vista, cheql1e, 25.000 francos PJ
a lS,OO posetas uno.-25.000 a ]8,10. , '

r~'ROMA, a la v!lda,'chequo, 25.000 l1rM a 2l,40¡'t
pesolas por 100 liras. C;~

V~lor Hominal
do

cada U\ull/

__ ...1-------,..'X:IOHl8

,
Banco de Espan.....u .. I ........... ~.--'h~ .

Banco Hipotecario de E!pal'la ..
Banco Espanol de Crédito .
Banco Hispano·Americano, ..
Compaflia Arrt11d." de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya......"••
Socled. GraL Azu-fPrefeentes•••

earera ESpaña.... )OrdInarias .•,
Unión Espaftola de Explosivos",
.Ferrocarriles M. Z.. A u ..

ldem Norte de E.pafia .
Banco Espafiol Río de la Plata,

CIlLIGACIONIS

Bonos dt) Banco de Espafta......
Cédulas del Banco Hipotecarlo_
Iden) id. id ~ , -••••••"'••
IdeP1 Id. Id 1"' " ••
ldem del Bllllco de Cr&lito Lo-

cal ~ II.I •••••••+, ~ + II-

Sociedad Gral. Azuc.· ElPllfta .

1
Serie A.

F. C. M.. Z. A., Va ~ B.
lIadoJid I Arln...... .. C.1.- serie.

rd~m Norte de Espa· : riI.- serie.
l'Ia. Emisión 11 de ¡l.. serie.
Enero de I!:lOS.••_ ••1 : ...1 serie.

5.1 serie.
'Ayun,amiento dI Madrid.

Obli8'aclones~ ~ ,.., .
Expropiaciones de! Interior .
Emporés-til0 • VUla Madrid· 1014-
Idem kL 1918 : ..
Cédulas del En.anehe _._••

010

02,50
US,l'iO
87,00
80,00
1J8,00

410,00,
00,60
09,60

J07,40
UB,?/)

16,00
, {l3,OO
7800
71:80
67,fiO
67,00
6300
63:1lI
04,00

62a,oo
aU7JOU
174,00
152,60
t03 l liO
110,00
uu,OO
o3,2/)

300,UO
424,00
41H,50
63,60

Fecha,

PESETAS NOMINAI,ES NEGOCIADAS

.. por 100 perpetuo al coJltado _ 121. 6ÜO
Id.. in corrletltc. _ II
lde. Jia pr6:ld.o _ _ D
<1 (IOC' 100 amortinble _..... 4.500
5 por 100 amortlzabl'2 _ 94.600
Atcionu del Banco d. E.pa.h. , _ lS.liOO
Ide.. d~l Banco Hipot~at'Ío............... l'

Idem d... ArrendlJtarill de' T~ba.(<).I... 1.000
AJucar.r•.-Prl' ! ere-»t el ......."............. ~

Idellt.--DrdlD.:lrias............................... liD .(i00
C'clulu liel BilnCQ HiJX)1.tr.ario oaJ S 'J' 44.000
14kaa 5t1. ~ • % ,.,...__ j ..~.. 12.600

24.8·026
12-8.926
20·S.026
20..s.92tl
9.8.U20

24·8·926
d·tj.920

23·8·UJ,W
16·tI·l)26
24-8·926
14·7·026
23-1:1·026
23·~·026

2U·7·920
2H~·020
~n·8·926

20·8·020

Ultimo Clmbio ~lllcrlor

10·8·020
23·1:1·\)26
24.8-026 1
24-8.U26
24·8·026

2-8·026
J6·8·926
14·7·026
20-7-026
O·IO·UZo
26.'·026
18·5·021

31·12·9'M
28-5.925

==~~==,.= JI VALORES DE SOCIEDADEE
IlIU

'l

89,00
89,00

=====-===

84,00

~4,'2(j

85,2fi
87liO
§7,iiO

92,50
02,00
92,00

{laJOO
93,00
03,00

I UAr.tBlOS D¡,} HOY

68,80,
1;13,80
litl,85
üH,90
08,85

. ll8 (};)

169:\13
US,!);;

DE

I~t (1t1 Af:'J':I\o .h::l ~!Jl~~

nrwn,~ URIlOYIAI.U

,UoIOJ.YIUJILl 5 ~. 100

BOLSA

A~·... • • •.... ,..• ••..•.....•........·IIOOt20
iI- •• _ _ __ ._._................. 100.20
c.._""'""".._.-wo...._

V..\LORES DEL ESTADO

4 ó'O. 100 ptlJ'UtIC UlTllUOl

4 l'Q1l too AMRTiZALn

Serie E. de ;15.000 pc~elaB nominales.
" D, de 12..~OO" Jo
.. C. de 5.000" •
¡, B, de '3.500" ,
,. A. de seo Jo ..

dJ co"t(ldo.

Serie F. (f~ so.ucJO ¡)e!eta~ nominales.
, E, de 25.000. •
) D. de Hi.SOO)o )o

, C. de 5.000 ). , t
• 9. de 2.500. )o

)o A, de 500" "
) 9./ dt 100.. ,.
Jo n. de m f> )

S 1'0. 100 "'ltOIlTUAtU

Scrie 1", deso.ooo pesctas oomiaalea.
.. E, de I!).OOO" ..
,. 0, de 12.500" ..
,. C. de ;.000" •
,. B. dt ~.!iOO" ~

" A,de !íoo.. )o

.. 1'O}l lOO I'Ell.PETUO IXTXlllO.

Bstamlillado.
S~rie F, de :14.000 pcseta.~ nomlnalc•.

• E. (\0 1:l.OOO" Jo
,. D. de 6.000. )
21 Ct de ,,"000" ,.
)o B. de :iI.OOO" •

• A. de 1.000,. ,.
,. G, de 100,. )

• H. de '¡'lJ(¡" )

5 Na 100 UIOItTI%ALn

IUUStÓlll DI 1011

Serie F, de ".000 pesetas nomlna1el.
) E, de 25.000 a ,.
• D. de 1:2.500,. "
,. C, de o¡.ooo" )-
)o B. de 2.500" )
... A, <le 500 a ~

[sen.
\ ,
"

IlII1

UO,OO
ti9,OO
U8,80
tll:II 80
(lS,80
ti8183
611,75
119,7ú

S3,30
sa,ao
83,8ó
¡HJOO
t'3,30
85,00
86,00
86lKJ

9J,75
93,00
Q,2,25
02150
ü2.60
92,40

02,74
93,00
113,00
93,00
03,00
93,00

• ~O,OO
1:19,00
!S9,OO
89,00
89,00

100,20
100,10
l(X\20

~'lIOl!M

2'.8.U26
23·8-112(J
211-S·112Ü
21·SoU26
21-8·026

~4·8.9~lS
;¿••t:l.ll~tl

2t·~·U26
~ol·!)·U26

u-s·o:.!tI
:t4-8·U26
l!,-g.1I26
:¿4·S·U2t1

:a-8.926
~oI:l-9~6
~.926

2.-s-9211
Si-8·926
1I~·9;':6

00;7-920
11-8.g26
2308·026
~·S.926

2~.1l26

*'-8·026

1'-8.
2i·8·UllU
2a·S.u:.!6
2,·/:l·1I26
2U.ti.lIllU
:!4.t:l.u~tJ

23·B.926
23·8.926

2&-8·926
U.S.l}26
1fr.8.92tl

,"""'!'"'"'-



,:AneXo tinico. -' Página 474 'GacetaGé lvfadrid.-Núm. ?3~

SU·BASTAS

14DN!H'H~"P~C'¡¡OMDE ~ErtlT.e,spu

&U~S tl::E LA. PRO~lNC~~ DE.
r.'HUHUO

Sll))~ta pera.el día 3-0 de Septi<!1nbre
de 1926.

En vh1u!f d~ lo dispuesto en las
]ey('~ dc:samorlizado-ras de 1.0 de \Ta-

. ya de 1855, 1id¿ Juli() de :1 8-.16, ley- de
1':1 de Dieicrnre de iS7(j PI Jn"truC"Clo
nes {le 5 ·<le Febrel'Q de 1877 y 15 de,'
SeptIembre Oi} 1903 Y según acuerJo
del Urna. Sr. D:le:;ado Iie Hacienda de

. ·la pr-ovincia, se saca !piihIíca subasla
en el día 'Y bOTa que- se dirá. Ia fUlCS-
S!;~lli('nte: -

. Rr.mate para el día 30 de Septiem
1>-1'& de t~26,. a"las doce en punLo de
Is mañana, en Madrid (Salón de Su
bastas. del, Palacio de los Juzgades,
&meral Castaños, 1), en esla capital,
.:lute el Sr. Juez de primera in~cia
y Secretrtrio judicial qm~ correspo~-da.

Partido judicial Ofl Marlrid:-Tér
mino municip.al de· esta Corte.-Fin-
en urbnr..a.-)layor cuantia. .

PR'C,n;ftA SUIM.STA

!\úmero 4.?:73 cel jITV~ntal'io- lluevo
de b-icnes r'!cl K;tado. Fillea urbana·

• f·ndavnd3. en est.a Corte enlle -de Ca
rret.as, i(}, rlllnde l"SluvC: insfn:l::da la
antIgua Direl:CIDn- genllFal de Correos
y Telégrafos, ,enclavada: dentro de la
z<ma del Interiol' j pertem-eciente al
dh;b'jto de-l ~ntro.

Tiene dos fachadas. ambas C<Jn
pnert3:s de acceso al ieteriot" gel edi
fl~¡o; la. ID:ig bnporta.nln rooae a la ea
He de· Carretas, :par donde lleva el nú
mero 1a; y lnotra, a la calle ce ·la
P::.z. p.cr donde le c-orre.3ponde el nú:'
m-ero 11; esta':i dos fachadas no son
.parakJas, presentando, por el contru
rio, uña no!~ble com'ergencia hacia la
Puerta del Sol.

Linderos 11 forma del solar.-Bl in-
..mueble. de que se trata linda: por el
·1«1;1e, tomaad6 como tal la f~hada
de la cnlIeoo Carretas, con dicha ca
n.... Por la dereeha. cOn las finca!!:

:\) Número 8 de la calle de CaI"i'íl
fa.", ~alasl.rnda a ncmbr~ de D. Grego
rio L6pez; la lfn-ea qne une los vérti-'
ces eAlremos de la Je sepoaraci6n rle
Ja.., do::}· fincas colindantes. mide i13

. llletros 25 cenHmt-ros y tienp. su ori
gen en 1:1. fael'-.ach de La e:l.Ue de Ca
rI'P-ta.s.

b) Nüme-ro5 de la ealle de la Fil1.,
jnscrtifa a ra..-w- de .1oña Marh. G-ar
cfa Saloed::>; la lfnea que Im8 los pun
tos e::drcII1'O$ de la poligonal que- s<e-'
p:u'3- esta finc:.a. de loa. gue se ~¡n~
mide ocho metros 40 centímetros..

e) Númer~ 7 de dicha calle de la
Paz, cuyo propietario es D. Alfonso
de '&orb6n; la longitud de fa ffnl'a de
~aración de esta fiaca ('-O!! el mi:me
:ro- 10 de la ea.1.le de. Carretag". GbjéfD
00- este do~tl.men1o, rolde en lfnea rec
tn, f 1 metros 40 centímetros.

d) Número g de la misma cal!e'de .
la Paz. que es de la ¡.ropiedad de d<J:fu
ba Sánclrez; la lfnea 'poligOlla1 que
estableee la eolltlgitedad entre esta
~nea -g la, que se deslinda. Duede ser

susWufda pOI" dos lineas I'~tas for
~undo ángulo obtuso, que rniMn
cmco metros una "17' 28 metros 8G C€D

Hmetros la otr:1, "que termina en la .
linea d~ facha-da -de la calle de la Puz.

Par. la izquierda, con las finc:as:
a) Xúmero 12 de l:l t:mlIe de Ca

rrdas. calastrl):1a a no-mlh--e d(! doña.
Eiisa T<t1l3rner y ofra. la línca 'poli
g'onaJ que. separa esta finca de la mI-

. mero 10 de lacane (le CarrQta;, puede
"el' reem.plazada por otr::!. fornmih por
tre.o; rec.tas, UIIa de 2,1 metros SO cen
tímetros, que empieza. />,D la· lincá de
fach:lda de la calle de Carret~s, la se
g'unda, de cinco metros v la terce!'a
de 12 mrtros 70 cenHmeb'os, no di
ferenciándose mucho de reetos Jo<; doo;
~ngUI(Js qUe: cad.'l 11TIO <tú estos l:J;:){lS

forma con su inmediato.
b) Número ,13 de la e-aHe de la Paz

inscI'itp~ :lo favor de D. Rami1'O y dé
dQn Jasé Tar-aviella: d-u~ T~ctas que
forman 1111 ,án¡mlo casi !'ec:to -pueden
sllstituiv al poltgono- <R!e senara esta
full'"a de la que se deslín4n, ·siendo la
primera. de dichas rectas de ci:ac-o me
tros 60 centfmetros y la ~n~a" que
tennínc. en la línea de f:mhada de l~
calle de la Paz, de 32 melros C,l1aren-
ta centknetros. .

'Por el fmtdo, oon la calle de la ~7..

Dcscripri6n de la finr-a.-Bs de
construcci6n anti~a. -pero r~forma
da en' rliférp.ntes é~;;. l'tl adoptarse
~ las diferentes. necesidsdes q 11e su::;
diversos destinos h311 exig'i<Jo; la di5
!rib;;ci6n enplanta.'l es d-efectumm.. Y
da Jn~T a We3lescoIÍpcca luz. mal
ventiTndiJi/ y d" esctlsO apr-~vt\(".fI(l.
miento. ~::~ei;:\mrp.nte en la. --planta ba
ja, Uf' -ob;;tmt-e to~ euatI"O rml i "'", trr-s
de ellos de bastar:!e snper-ficie, qup
aten-úan solamente e..1 parte- las malas
condiciones de dicht15 10L's!cs.

ET muyor de los patio5-men~jonad{l!';
divide a la finca en dos parles, con
diferente núm-ero de plantas; la ante
rior, que corresponde a la call1:' di'
Carretas, c.()Il.-<:;;:a de sótan{\, vlantn ba
.ia, principul, . segunda, tercera Y
bohardilla; la posterior, con fachada a
la. calle -d-e la paz.• tiene bajEl. siJcn'
sótano 'y dos pisos attO:!!.

La superficie úm de la pl:lnta baja
está ampliada con la de los p2-tios
grandes.q;ue se hallan acrist.."l.L."l.dos,
a'PDyandose SUs cubiertas sobre arma
d\<ru;o metálicas..

Entre las reformas mis impürtnhV;s
~e en e-l edificio G0 que $e trata se
h:m realizado, es digna de mención
espce::-illi la !'l~con~kuccilin de la fa

cnada :recayente a la call~ üe Carretas,
tJ<\zada en el aRo 1795, cuando en el
efiific..ío- Q.b-jct.Q de este expedtente se
hallaba instalada. la Imprenla. Nacio
nal; ús-ta fachada que es, por ccnsi
.t;uieate.más. moderna que el resto. ¡:le
la CQuslrucCÍón. e>3 muy importante, y

. dentro de su ~Wo, dominante en la
época en· que se proyectó. de buenas
PrOpG-reio:l.~ y co~ci6u. re~lizn:da
con excelentes materiales de- cons
trucción, abundando la sillería berro
qlleüa~iuada con fálJrlcas- de la
drill05es.'"-2.i1ados al descubierto Y
comp}emeDtáulose todo. esto oon her
mosOS ll:deon~:)cs j" rejas de hierro;
!:l. longitud total de esta fach:Lda es de

cuarenta y .un metros con setenta: Jj
euatro cenhmetros. . ,

La que ,recae a la calle- de la Pa~
es. muy. dIferente de la antes des
c:t:'~la.? sn~ .!lretens.iones arqu itcct61
n!~a~, y lo:; matermles de constI'ucJ
CIüll;~que la fmman son, nlqdestosi
~ab.~;:-,nd~"'s-e emplea.do un.icnmenti..
.a Sl11erla.(onparte oe las jambas d
los h~e~os y d~l zócab; esta faena:
da ¡m!de una longitud total de 171
me"r~s con 18 centímetros.

Constntcción.-Es la ecrrespondi-en
tp; a ¡a~ ant:gü~dad de la. ftnca,' ba1
bl.éndo::ie ohtemdo l'a solidez a ca.ni~
blO de e-~pcsores ex!'r.1DrdinRr:QS'.

Los muros son de fá-In'icas mtx..
ta~, . los rntr-amndos hori7;nnf.a l.es ~.
h:~hnados 8~m de _madera y laeu-;;¡
bierta ?c t.eJa ordn:aria; los 96ta~
no~ cs~ún ah·.:n¡ccado'S. .

0J!lo qneda dicho al descrihir ell
~dlll;tf)._ en la fae;had<l; dn fa calle o~
Cal'r_La", abunda la slIlcna, mol'duJ
rada en parte. 1

. Los m~ros y tabiqUes. están cnIU'¡'
cld~s, pmtados, empapHados; lo'
pavl1:nentos son pétreos en part.~. ti
mndcrn en gr:an Sup~I"llcie y en otra¡
de DaIdosín ordinario. .
_ Las esc~Jeras s-on de trazado -nii~

tlguo, CasI todas de zanca y pilal'1.
en. la pripcip~l, los ¡>eldaños do 11)$
prnn.CTos tra.mos son 'de piedra.; ra:
carpmterín. dp: taller es corrieDte\~

Puede eonsldcrarse la finca~en..it

tro ~l .~Himo tercio de S'lJ Vjdá'ol
apre';:;Ja~l?n que se basa más que eri

'"tos mdrclús de' ruinn de las fábr-i~
cas, en el mal estado ae consel'Y::í-';l
eiún d.e todos los elementos de la¡
finca, cuyo h'rrzado en planta -difl~
cuILa una reforma que haltia d~ sel!
importantísima para dotar eI COifl"3
eio da n:-:a distribución adr:"~n-a'd~
V' de las n¿¡:esnrins condicioTI~s "d¡j
higien·e. cnll"iodidad 'Y aspecto 'en
rl'la0!ón con el destino que se 14
diese. .,

.~~lprrri6c.-E! poJígon'J 1Jerfurretro,
del soJar comprende una s1lperii~
eie que, medida en su proyc-cei6ij
horizontal. es de 1.795 metros eua;¡l
drad()$-, con 7t decímetlOs cüaa!."a~ .
do!>, equi-';:'lTentes a 23.128 'Pie~cuá~
(1r:tf!{)-. COl} 74 cen\-.é..,imas de 1)¡<>, cuá~
drad·). ~ ... "!

No pl"3a sobre ella caI'gaalguñ~i
Ha sido tasada -para fa V'Cntfl-.eI;i

1.655.269.28 pesetas. no próduc'iJ
. renta al¡::,una v ·~e na ca,lC'U1adO'

como t?J h~ de 83.M3.!~6 pesetas. cu~
e-apifalizl\ci5rtal 5 'fI0!' tOO, <ledu-dd~
ellO Dar tOO ~p' nrlnñnistraci6il. as-.
cience' a Lt9'8.742,H):'?

"('ill(l y¡a:'3 la llnmern 5:1103 ~t.a 'el
valor. ·e~ "p-n~. o ~eaJi i.~Hi5.2¡;.g,¡

l'fadnd. f7 de Azosf.o de 1rt2"6.
El Administrarlor <le Renta!' l:\úbli
cas, l\Inl'¡::tno Ricst.l'a SnT't7.. '.

S--125Z "1:-",

JSFATUR:l DE'DERECHOS y PRO'!t
P!EDADES DEL ESTADO, DE LEON

El Jefe da Propiedades del Ramo (lf
Guerra. de León,

.Hace púNico: Que deb-iend{) arreú-1
darse una finca urb3Ila. C.(ID destino ti
6obi-ern& militar de esta: 'plaza, l-o!
nrop'iew.rics que lo deseen pue-de~ di~
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tant~~ e~ el mismo. acto s-e verificará . 18. El contratista no podrá p .~:¡-
la ~Itacl'Ón P?r PUJas a la llana:, du~ alr aumento O disminuci6n del prJ~
~ el térmlllo de. quin~e min~jos, cío en qUe_ hUbiese quedado el ri-~1
elITe lo~a~to.res, y SI. termmado dIcho mate, ·sea cualqui~ra la causa: qu:«

_~'~Oá s slst~~e la IgUaldad, se de- alegue, ya qUe éste tendrá lugar ~~
c~e~6n ~~~v%iO~~ld~er~~a::adjudi- riestlO0teY ventura del mi,grao ;r~;

10 De tro dI·' . , ma [ln . 1:
"",•. ~__ nI e os, emco dlas sI- f! Las multas . 'é ·l·n~ .. "1
.,~en""", a a eclehraclón de la sub' . '-lemmza::ti
f-a. podrán acudir por escrito' anteas- CIOn S a íI.?e diera lugar el remat~:
Oomp.oración provineial todos. los lic}~ ~cont~~~lsta 8-8 harán efeet!va~l
tadores cuyns proposiciones hayan s'do d erna ¡van:ente, de las cantllia¡. ~
adfl)itidas o que no se hayan f' e2 en metáheo o de los efectos qa- :
mOOo. con tenerltlS por de8-~~~d~r- nUlJlere ?ons~nado en· :t1anza y ,o.;
e~U1endo lo que tengan :por . s, los demas blenc.s de aquél, ene;
DIente sobre el acto de la s~~~~ modo y formz. dIspuestas en el l\rii
sobre la. ~apacidad jurídica de Íos tÍlmlo 32. del Reg!amento para l~:
demás lIrItadores y sobre lo qu - contrata0~ón de las obr~ y serv11..._";
crean trIe. debe resolvel"Se re, e~ clos ~~:tlc<pares y prOVInCiafes -c'IJ~
a la adjudl?ación definitiva. s;pe 2 de J' ,-,-110 de i9?4. ._ . ~ .. ,_¡

H. ExpIrado el piazo de los ciIi- 20. Será ohl~ga.cú5n _ae1 re~~ i
co di~s, la Corporación p:rovlncial tante, en oum~I.ImleI!-to d~ lo di,Sil¡
resoh erá lo. qu.e estime procedente 1me~to por Real de.ereto ile 20 ~~,\
sobre la valIdez o nulidad del a t JUnIO de 1902, reah1.:ar Un contra~
IClIe la subasta, 'Y sí declarase válfd~ lo con. Jos obreros que hayan d~..
e! ..acto hará la adjudicación d fi- . ocuparse en la obra,. en el que ha-·t
mtJya del remale. e . brá de quedar 1?redlsamente .~tí:a

. ~2. HeCha la adjudicación defi~ pulado i3U dura~l,6n, los req~lSl~!f
mtJva, ·el adjudicatario deberá pres.., p,;ra su denunCia o &USpe:nslón. ?l
tar, dentro de !os diez -días gjguien~ n:umero .de horas de trab~o y pl',e-r.1tes, 1~ ti(lnza i::lefinitiva, consisten_ CIO del Joma} y ~l cumphmient.~ (J~]j
te en ~l 10 P?r· lOO del precio del . t?das las. obIlgaclOMl'< de ~n~ol& s01~
remate • pudIendo también veJ'ifi..., CIal que lmp~~ne-,: las ~eyes V1gente~~..
CarI? en metánco o en 10$ valores 21. El a.d]Udlcatal"IO queda. oblr~
o .sI~!p!-OS admitidos en la 1l.anza gado a ~!ltlsfacer todos los gasto'iji
provISlOnales y siendo computados que. ocaslO~e la SuLasta, así ~~
en la misma forma. que aquéllas. . ~l Importe 'de to<l~s .los anunelo~

~3.. El licitador a cuyo Iavorse lJ?-sertados en los q~~lOS tantc? ~-I.
adJudIque definitivamente el re~ clales como n? oficlales" relaCl~a~
mate se obliga a concurrir a la dos Con la mIsma, pres~nta.ndo. a '.
Cas,a-Palacio prov1nC'ial de! esta efecto antes de la. formal:zaCl6n de, i
ciudad el" día y ho-ra que se le seña- oontrato el correspondiente. res.'~,!
le para la formalización del eo.. guar~o de ~er hecho ef~ctJvo ~
lT'6SIJoodiente. contrato. entregando mencl<!nado lInp~rte. T~rnbléIl ~e_j:
a la vez el documento que acredi- da oblIgado el, contrat}st~ a satIs:i
te haoor consignado en la Caja de facer a la. Ha.clenda publlca eI irn~
la DepOSitaría de la Corporación, porte de ~ derechos re.~es. y - ej'

'la fianza defUlitivá indicada en la .de rJUlillqu¡er otra cont::ll,luc!ón.
condición anterior. Impuesto. sin cuyo reqUIs.to no ~,

14. Si el adjudicatariQ no presta- será sati!');echa cantidad alguna; po
se la fianza de:fhJ.íliva. o no eoncurrie- cuenta dal contrato. I

ra a la formalización del contrato o 22. Todo licitador que concu~
no llenase las condicion.es precisas rriesa a la subasta en representa:~
para ello. dentro del ji-l'azo seña- ción de otro o de cualquier Sooie~

lado, S€ tendrá_'por anulado el re.-; dad, deberá incluir dentro del pne~
mate en perJuiCio del mÍi>mo rema- go cerrado que presente, ademált
tante y COn todos los efectos que .de la proposMió-n Q'Ue haga a.jus:~
señala el articulo 21 del mencio- tada al modelo inserto en Tos antlii'"
nado Reglamento. cio~, copia de la escritnra 'de 1l1a'lí~

15. El' rematant~ no podrá ce... dato, o sea el poder o documenttt
del' ni traspas'ar Jos dn-echos- que que jugnfiqu'e ¡'e~lmente la petM
nazcan del r~.mate. pl.:es qU0da pro~ BonalJdad del liC>ltadoT l?alr-a. ges.'o!
hibido terminantemente la tl'u,sfe- t!-~~lal" a nombre y en representáoi
reIlcia: de ~os mismos en uso (le la ei6n de su poderdante poder o 'do·"'! .
facultad tIU~ a la Co-ITQl",a..-;ión Ilon- cur.:.:ento bastanteado por un: Le..
cedp. ~l ~rtfculo 22 del Reglamento. tr2.'b en ejercicio en esta. Iocali~ad~

i6.El hecho de presentar una 23. Este ·cont.rato se entend~
prú'9osi~ión paN er acw de la -su- rá hec1io con suJe~ón !i:ne¡uili"bl~.
basta, constituye al licitador P.1l la: a las prMcripeiones de la ley ele.f~
oblIgamón de c:mnplir el contrato, -óe FebNI'O de 1907 &ODre Pr()~lÓ~

si . le tuera definitiv3.::I!ente añjudl- a la industria nacion~i y a l~ cl.i.5fl~
cado el remate; la C:trporaci6n s-.ieiOlloS eomp!ementarias doe dlOba Wu
p1'()"1neial sólo queda obligada por !~. La tlama será d9\'U'8lt.a. a lo,s
fa adjudicación definitiva. tres meses del -perfecto tunoio:o~

17. La Corporación, usan'do oe miento Q.oe la iilStalaciÓU'. contad¡_
la. facultad que le concede el a;r- desde- qu~ sea. retibi{)a. ofl~ialmen
tículo _30 del Reglament.o ~é_ ~ de y siempre que el co~~ ha: ,
Julio de f92-4, podrá re.smIrOl!' el cumplido todas la-s- wndlClones~Yohl.
contrato en cnalqnier tiempo -ae la gaeiooes d~ 1es respec.tivos pI" "
duración 'del mismo por f<lItar el sin existODcla 'd& ~DgllIla ,
remafmlte a cu&lquiera (la la. e"on- Ifilidad 6Xigib1e. !
dicion-. estl1)ula.das_ • - 25. El 'contrati5tá 8- Jilju~

COMlsmN PRGillNC~AL DE GUA~

. _ DAt.JlJAR"

Pliego de condiciones e.t,;QriQmiCDcd
ministralivas ·,;ue han de regir para
la cont7'(,rtaci6n lior subasta pública
'de la instala!:i6n de la cale(acci6n
central por 't-',L-q.lO'1' de agua en elifza.
Corporación pro'Vinci41.
f." .Es objel.o de la presente subas

ta la instalaciÓ!l ue la calefacción
oeJitral 1JOr vapor de agua en el Pa
lacio provincial.

2.° El p~cio tipo es el de 26.000
pesetas.

3." La suba,;t,a se verifi~ará. oon
todas las formali..:Jades establecidas en
el artí.cul{) t5 d~l Reglamento de 2 qe
Julio de 1924 para: la contratación de
obras y serviei9s municip::l1es de apli
cación a las n.rl')vinciales.

~." Los licítadm'es que ooncur.ran a
esta SiUhastahabrán de consignar en
la Caja de Deposita;ria de ~ta. C<Jrpo
ración la cantidad de UIOO pesetas.
equivat:mtes al 5 por 100' del precio
tlpo, puljiendo veIifiC<'lr!o en metálico
o en eualquiera de los valores o sig
nos que dele1'lIl!nan el artículo 10 del
citado Reglamento.

5.° Las proposiciones para tomar
parte en la subasta ~ presentarán
{m,fo oobre cerrarlo, extendidas en pa
pel de ia cla5e octava,. en los (Has há
o-iles desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el anuncio en el Bolf:tín
Qficial, hasta el <,¡nterior al en que
~éUa haya de iener lugar. ~n la Se
CI'8~rfa de, esta Oorporooi6n -y her-Ta5
de diez a tveoo, y en la forma y modo
que se especificará enE"l artículo 15
d~l cita.(}" Reglamento de 2 de Julio
d-e 1924.

6.° A iodo pliego de proposiciones
deberá. aoompa.üa:$e. por separado el
re50"1lardo que.acrédite la constitución
001 dep6siw provisional, ;prevenido
¡>3I'a tomar- p1l-t:"Le en la subas-ta,y la
cédula personal ~eI licit.:ldor. sin cu
~ requisifus no serán aamitidos; si
al~ licitao0r pres~ntase mfLS de l,Ul
p'llego. b~t:rl'á· que a ttaIquiera de
-~Ilos .acom¡.~ii:e dicho r-esgua!'dQ .. cé-
'1ula-. ~

7.0 E; adjudi~atario "e comprome
terá a ha.e.er la ínstaIad6n y entre
~r]a compI-etaml;lnte terminada el 15
me N(JVieIn.~e pr6xiano.· -

_8.0 El})ag6 ~ hará por la Dilpnta
1:1Ó'n, en -dos pla:MS. Uno de ULOOQ pe
sef:a.6, dentro de los quince días si
gUlentesde ser :recibi<la. oacialmente
la instalación, yoh'() del resto. du
rante el mes ile Febrero de i 927_

ha~ ~i~éla:,~d~ao:gnsu~~~
d{l la-propos!e~én maR wntlljosa; d
~tre la... aduutili'\s hubiese dos o más
19uales mis Y€lltajooas que las r~ª-·

r'igir !;;Us ofertas, desde el dra 25 del
actual ha~t~ el 3 del próximo- mes de

. Septiembre. {arrtbos inclusives), a la
.Tefatura d-e- Propiedades de León. Las
eondieiones de los locales v del arrien
do ee que se tra~"l, así COmo el mode
lo ce pro[1Ü$ioión, fueron publicados
en la GACETiI. DE 'M.~np.JD. correspon
diente al 17 de Abril último, página
SOO.

León, 22 de Ago:;l.o de 1926.-EI Je
fe de Prop~edft-d~s (ilegible).
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y como quiera que se desconoce el
domicilio del deudor- y no consta que
tenga en esta. localidad persona que
le represerlte con qnien deban enten
derse las notificaciones y requeri
mIe~t.os <lel procedimiento adm:illil'>- •
tnltIVO d€ apremio, de conformidad
con lo dispuesto en los párrafos ter
cero y cuarto del artfculo 142 de la
tnstruc~i6I1 de 26 de Abril de 1900.
se publica, el presente edicto para que
surta los efectos legales. mquiriendo
al deudor para que en el término de
tres días presente en esta oficina los
UtUlos tIe p~opiedad de su finca em
ba.I'lroda, baJO apercibimiento de su
phrlos a su costa.

Alcanar a 16 de AA'osto de 1926.
El Agente, José Blanch.

. P--2713
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1Anexo único. - Página LJ.76

BAFdCO DE ESPAliA

SA.~ SEBASTIAN

Habiéndose extraviado los recibos
r}e suscripción de ODligai\ion~5 del
Tesoro al 5 por 100, tIIl1Ísión 8 de
Abril pr6xinTo pasado. nÚrns. 46.152,
46.154 Y 46.i65. de peseloaS' nominales·
1-.500, 1.000 Y 5..000. enendidos por
esta Sucursal a favor de doña Julia
'Ramos Luisa. doña Francisca Arre-'
goi Oñll:te y D. Fernando Zumárraga
y Milictia. respectivamente, se anun-

. cia al público por primera vez para
que el que se crea condere<:hos R re- .
~laÍ'rwr Jo verifique dentro del plazo de
un mes. a· "cont,~r desde la. inserción
de este' anlloCio en la GACETA DE M.'l.
DRID, "El Imparcial", de Madrid, y
"'La Notici-a", de esta ciudad, de
acuerdo 'con lo que disfKlnen los ar

tíCulos 4.° y ~ del R~lamento vti!eJlte

rio., para todos Jos incidentes a que I
PUeda. ?ar lugar esta subasta, quedará 1
someílQo expresC1IUentB a los Tribuna
les o Juzgados de esta capital, compe
tentes para conocer en las cuestiones
que se susciten.

26. A los efootos'l)porbillOS, se hace
fonstar que, balJiéndose nub1i.cado el
anuncio previo ti. que se refie~ el ar
tículo 00 del Reglamento para la con
trataeión de obras y servicios muni
eipales durante el plazo de ocho días
que en él se sefiala, no se han p.r'eSEll
tado reclamaciones :ui observaciones
de ninguna clase.

27. La subasta tendrá lugar el día
:17 de Septiembre próximo•. a las. once
de la mañana, en el SaJlón de sesiones
de la Comisión provincial.

Guadalajara. 20 de Agosto de 1926.
~l Presidente. Cándido Gasc6n. - El
Secretario, accidental, Hilario Sopeña.

Modelo de proposici6n.
Don••., may()r de edad, con cédula

personal de..... clase..., número... , ex-
. pedida en..•, C<J'Il fecha..., obrando en
su propio derecho (o con poder bas
tante de DDn... , ~n cuya representa
ción comparece), teniendo capacidad.
legal para contratar, y no estand<l COffi- .

., prendido en ninguno de los casos R. qi'Ie
se refiere el artínulo noveno del Re
gllimento de 2 de Julio de :19-24. ente
rado del anuncio inserto en el Boletín
Ori~ial 'de Gua!lalajara número...•. del
IDa..., de... , de 1926•. así como de los'
pliegos de condiciones faclJltativas y.
eeOD6micoadministrativa$ para la su
basta de instalación de la éalefacci6n
central por vapor de agua en la Casa
Pa,laci.o de la Diputaci6n provincial de .
dicha provincia y c·onfo-rme en t~do
Oon'los mismos. se compromde a eJe
eufu.r dichas obras cOn estriP.ta 'Rlj"
eión a laS cláusulas O condiciO'1les de
los mencionados nocumento,-, por la
eantjd~d de... (en letra).

.(Fe-Dha v firma del prO'PCMn!f>.~
~. ~:l~1

,..--.......~....._--
ADMImSTRAGION PROVlNm~,L

AQE~CIA EJECUTIVA AUXILIAR
DE: LA SEGUNÜ'A ZONA DE TOR

TOSA

D. José Blanch- Caballé, Agente ej-e
e'Utivo auxiliar para hace-r efectivos
los débitos a favo-r de la Hacienda
pública en la seg'unda zona· de Tor-.. tosa.

Hago saber:· Que en virtud de lo
acordado en. el expediente de apremio
que me hallo instruyendo contra don
Antonio Cuño Expósito. P<lt' sus dé
bitos en coneepto (le oontnbuci6n uti-

. lidades, t.ar-ifa segunda; de los años
1923-24. a 1924-25, se ha procedido al

_ emhargo de la fLTlca que a contínua
e¡ón ~ de.scribe, oon sus productos.
frutos o rentas:

Una finca situada en el térmiDO
JP.UI!icipal de Ulldecona y partida de
San Jaime, plantada de olivos, alga
iTobos y viña, de una hectá"réa 30
lreas;· linda: Norte, José Roig; Sur,
José Gil; Este, ep ligajo,.y Oeste, Bau-
~ Sancho- .

26 Agostó 1026

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BJtIVCO DE ESPAÑA

PONTEVEDRA

Habién<lose notiíicado a e s t e
Banco el· extravío dél resguardo de
.depósito necesario núm. 462, de
pesetas nominale's 1.4.200 r::n Deurla
p~rpl!tua: i por ~OO interior, oxpe
dlf10 porp.sta. Sucnrsal en 11 de
Enero de :1924.•. a nombn de don
Victoriano Bonz6n Bentrón, para
responder del cargo de Deposila
rio del· Aynntamiento de Balga, v a
dispósiciól'l de dicho Avuntamieñto.
se anuncia al público -para qUe ~l
que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo
de un mes a conlar desde la publi~

caci6n de este anuncio en la GA
CETA DE MI\DRID. un periódico I(je ~a

Corte y otro de .esta capital, según
determinan los artículos 4." y4t del
Reglamento vigente de este Banco,
advirt.iendo que trascurrido dicho
pla70 sin reclamación de. tercero,
Se expediTa. el correspondIentE' flu

plicaodo de dfcho resguardo, annl:'ln
do ~l primitivo y quedando el. Ban
co exento de toda I'esponsab¡lidad.

Pontevedra, 20 de Agosto <W i,926.
El ~ccrel"ario. L. Fernáru:1cl Quián.

X-29i2

Gaceta de Madrid.-Núm. 23?

de este Banco. advirtiéndose ouo
t!aIJ5cUrrido Gieho plazo sin reclama
CIón de t-ereero, se expedirán ·los co
rrespondientes du.plicados de dichos
re.ci.bos, quedaD/do anulados los pri
mü¡vos y el Es~ablecirniento exento
de tada responsabilidad.

San .Sehastián. 25 de Agosto de
1926.-El Secretario, M. Gallo.

X--2~H1

BANCO VITAUCIO DE' ESP:1iiA

SEGUROS DE VIDA

,Habiéndose extravi:Jdo las pólizas
numeros 11.0 j 2 Y 40.233. que libraron
el Banco Vitalicio de Cataluña v '?l
Banco Vitalicio de :España, respecti
vaJnenle, a D. Adolfo Castro, de Za
ragoza, en 20 d~ Diciembre de 1890 la:
primera y 20 de A,!msto de 1897, la' .,e_
gunda, se huce público por medio del
prHsentc anuncio, a fio de hacer cons
tar que si no fuese presentada en lÍi'
Administración de la Compañía ,entro
del tét<nino de treinta días, a cont.ar
d?sde esta fecha, se tendrá por nula y
SIn efecto y será sustituida por otro
documento de igual fuerza y valor.

Barcelona. 17 da Agosto de 1926.
. El Administrador, V. Muntadas.

X-2905

JUZGADO DE Pe:tI:\'iERA INSTAN
CIA D5:L D~STR¡T'O DEL HOSPS

TAL. DE BARCELONA
En virtud de lo disput".sto por el !,Po_

ñor Juez de- primera instancia del dis
trito del'Hospital, de esta ciudad,' en
autos de procedimiento judicial su
mario regulado por la ley Hipotecaria
y proIll()vidos para la exacción da un
erMito hipotecario, por D. Luis Bui
xQns '1 Tullot, representarlo por el
Proeur-a(lor D. Salvador Lluch. con
tra ia Sociedad Anónima Española de
Casas Baratas y Caja de Ahorros, por
el presente edicto se sacan a prime
ra y pública suba:&t.a, por téI'TIlino de
veinte días y por el precio pactado en
la correspondiente escritura --de debi
torio y que se diI'"4, las· siguientes
fincas,hipotecadas por la entidad
deudora:

La Toda aquella casa-torre, sita en
esta ciudad, barriada. del Guinardó,
con frente a la call-e de Villar, le
tra e, compuesta .de planta b3ja. un
piso alto, con cubierla d-e -terrado 'Y
jardín en la parte pQslerioOr, ocupan
do en junto una supllrficie de 178

. metros. 22 deciYIetros. cuadrados,
equivalmtes a 4.717 palmos, doc-e dé
cimos cuadrados; lindg.nte: al Oeste,
frenle, en una línea de cinco metros
83 centf~tro::;, con la calle de Villar;
al Sur, derecha, entrando, en una l{
nea ,e SO metros "67 centímetros. wn
los herederos de Salvador Riera; al
Est€, detrás, en UD::-, !fnea de cinco
~tros 83 cenUmetros, COn restante
finca, de la que se segrega el terrpo
de la que se descrille, de propiedad
aquélla de D~ Valentín Gui y. D. Fe
lio Casanovn; y al :-lorte, izquierda,
en una línea de SO metros, cuarenta.
y nuev-eoontímetros, también con te
rreno de dich~ señol1ls Gui y Casa
no:va: ~ .

•
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dUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DEL HOSPI

TAL, DE BILBAO
D. Severiano Jesús Pedreira y Cas

tro, Juez de primera instancia del
distrito del Hospital, ~e Bilbao.

~. Hago saber: Que por auto fl.rm~ da
este .Juzgado· de fecha 12 del actual,
dictado en expedienteil sobre extravío
de valores promovido por el Procu
rador D. Julio de Oriosolo, a nombre
ide D. FausLlno Ee"1lizábal Leria., ma
yur de edad, ca.ado, comerciante y
vecino de Hue(}bo, se ba sobreseído
dicho expediente decretando el alza
miento de la retención del título d-e
la Deuda perpetua al 4 por iOO inte
rior, de la: serie B•• número 205.928,
emisi6n . de 1919, representativo d~
2.500 pesetas nominales y sus intere
ses, que acordó esto Juzgado en 17
de Enero de 1925. quedando a salvo
los derechos 'Y aceiones del denun
ciante contra las personas responsa
bles en su caso. por los actos que le
hayan privado de }¡I. pos~ión p domi
ni'Ú d-el expresado titulo. quepodrn:
ejercitar en la 'Iría y fonna procesale!!l.

Lo que se hace público por m-edlo
del pr-esente, que se fijará en los es
tra<!os de este Juzgado e insertará en
la GACETA DE MADRID Y Boletín Ofi6al
de esta provin{lia, a los efectos lega
les procedenles en derecho.

Dado en: Bilha-') a 28 de .Tulio d~
:! 92G.-EI Juez, Severiano Jesús Pe..
dl'~ir<l.-Ante mí, Francisco de la I.
Pinilla. • X-2909

JUZGADO DE PRIMERA II'dSTAN..
CiA DE IGUALADA

D. Manuel Montero Alargacia, JUC:I
de primera insfancia de la ciudad y
partido de Igualada.

Hag-o sab-er: Que en el expediente
de· declarll.{liÓn d.~ herederos abi.lltes-

- tato, promovido en p,Sta Juzgado por
doña Concepei6n Catasús Ferrcr, ve
cina de Barc~lon.a, se acordó por pro
videncia de hoy publicar et presente
edicto. por lo cual s.e anuncian las
muer!-es sin testar d6 D. Ant.onio ])1)
higas o Buigas MarU. ocu:M'iiIa el jO
de Diciembre de 188.'>; de D. Ramón.
Bohig-as () Buigas Martí, ocu-rridn. el
12 de Enp,ro de 1889; la de dofia "l\I;).~

dalena Bohig-as o Bu1ga~. Mnrtf. ocu
rrida el 13 de Septlembrl'! de 1896;
la de do-fia Rosa Rohigas o Buigas
Martf, ocurrida en 9 d~ l\fano rIe
1897 y la de D. Salvador Pahlo, co
nocido solo por Pablo Bohlg-a~ (\ Bui
gas I1fartf, Murrida el !¡ d~ N~vi~rnbre
de 1914, ~dos fal!eddo;; en la yilla
de Piera; hapien-do reclamal!o la he-

o reneia dlll D. 4..n""tonio BohiZiíS o Bui~
gas Marlif a favor de su~ hermanos
g'eT'mmos doña Ma:;daiena. D. Ramón
y doña Rosa y D. Vablo B(\bi~ o
Buigas Martf~ la de D. Ramón Bohi
gas o Buig-as l\-rarti, en favor de sus
henn~.nos germanos doña Magdalena.
doña Rosa y D. Pablo Bohi~as o Bui
g:'15 Marlf; la de doña Magdalena Bo
higa;:; o Buigas Marti, en favor de sus
hermanes germanos doña Rosa·y don
Pablo Bohigas o Buigas Martf; la de
doña. Rosa Bohigas o Buigas 1\fartí. en

." f&;x~~__4!l__8Il ~rmano a:eqI1~~!-l:,._%-2903
...------~-
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especialmente hipotecada en la escri
tura base de dicho procedimiento,
que es la siguiente:

Toda ~ella casa torre con su Jar
dín., situada en esta ciudad secci6n
primera de Gracia y calle de' Balcells,
antes Nueva de San Salvador, señala
da con el número 4-(J, contenido en
una porción de terreno que mide 150
palmos {le longitud o fondo, por 90
de latit.ud o ancho, torman-do una su
perficie de :13.500 palmos cuadrados,
equivalentej;· a 54.0 met-ros, que for
man tres solares. señalados de núme
ros 147, 148 Y 149 del plano que le
vantado por D. Juan Brasó y don
Jaime Vicéns, fué aprobado por el
A~ytmtamiento de Gracia en 14 de Ju
nio de 1862, y cuyo terreno es pro
cedenLe de la área de)á casa nombra
da ~legre de Dalt y un campo a ella
contIguo, del término de dicha ex villa
de Gracia. Consta dicha. casa de bajos
y plan terreno con sótano en parte de
los mismos y bohardilla, rodeada de
jardín en ambos' lados. y parte p-oste
.rior, midiendQ 60 palmos lineales de
ancho 'Y' 71 palmos y medio de fondo,
inclusos en estos últimos nueve pal
mos y medio que es la longitud de la
galería existente en la parte d~ de- .
trás del edificio. formando un f<ltal
edificado d':! 4.240 palmos o sean 162
metros cinco decímetros cuadrndos,
sienuo el r~st(l jardín con salida a la
calle del Paseo del M-onte; linda en
junto, casa: y terreno que se hipote
can:. por Poniente, izquIerda, on los
sucesorc.s de D. Etidaldo Tom<'í.s; por
Norte, considerado Ilsí Su frente, con
dicha calle de Ralcens. antes Nuev-a
de San Salvador; por Mc<liodía o de
trás. con la call-e o Paseo del Monte,
y por Oriente, del""eeha, cOn D. Fran-
ci.sco Rovira. .

Para la celebra<lión del remate en la
Sala audiencia de dlcho Ju~ado, si
to en el Palacio de Justicia (Sa16n de
San .Juan), se ha señalado el día i5 de
Septiembre próximo, a las doce; 'Y' se
advierte a 1<l5 licitadores que los au
tos y la certificac)in d~ Registro a
que se refie.re la r?gla cuarta del ar- .
tíeulo 131 de I~ l-ey Hipotecaia. están
de manifiesto en la E...~ribanfa; que se
entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes ant'eriorc<; y los
preferentes al eédito del acVi"', \lon
Hnuarán subsistentes. entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
suhrogado en la responsabilidad de
los mismu;, s'~:. destinarse a su extin
ción el pF!C~Q del remate; que para la
subn..st.a servirá de tipo la suma de
70.000 peset.as, no admitiéndose po~
tura alguna que sea inferior a dicho

:JUZG~DO DE PRIMERA INSTA~- l.ipo y pudiendo hacerse a calidad de
elA DEL. DISTRITO DE LA UNI- ce'-du el remate a un tercero-, :y que

VERS DAD DE BARC LO A para toma.r parte en la subasta de-
. 1, E N bemu los licitad-ores consignar pre-

En virtud de lo dispuesto por el via~nt.e en la meEa d~l Juzgado o en
~eñor .Juez dE:: prim-era instancia del el establecimiento des·Dnado al efec-
distrito de la Universidad, de esta ca- lQ, una 'cantidad, igual, por lo menos,
pital, en providencia de esta fecha, al 10 por 10{) efectivo -de la suma que
dictada en el procedimiento judicial sirve a tipO, sin cuyo requisito n0 se-
suClario d8 la ll'jy Hipotecaria, segui- ráIl admitidos.
do por D. :EugenÍo Más 'Y' FernáI1dez, Barcelona, 9 de Agosto de 1926.-
contra. D. Narciso Fonsd~viela y Vi- El Secretario judicial, Antonio Codor-
céns, por el presenw se anuncia la niu,.
:venta ep p.tíi!>Iica._ sub~ta, ~ !a finca ,........--- - ---~

2." UA edificio en construcción
(bastante adelantado) sito en esta ciu
dad, calle aH "Villarroel, número -173,
compuesto de bajos y piso alto, con
terrado en la parte posterior de di
eho piso y cubiena de terrado, ocu
pando un solar de superficie de
4.105 p~!mos, .4.9 décimos cuadrados,
equivale'ltes a 155 metros f1 decí
metros. :17 e-entímetros cuadrados;
Iindantn. por su frent~, Este, en una
Hnea de och{) metros. 4 centimetros,

., con dieha .calle de Villarroel; por !a
-derechíl, ~ntrando. Norte, en una lf
1lea de 19 m-etl'Os, tw5 milímet.ros,
tOn restante finca de que se s~"Tegó;
'Por la espalda, Oeste. en una línea de
{Jeho metros cuatro centímetros. con
D. Ant'Únio Torres, y por la izquier
-da. Sur, en una· línea de 19.metros
29 cenHmetros, c.on honor-es de don
Juan Franquet.

La nrimera de rHchas fincas fué ta
!'ada Por las partes para los efectos
<le la ~uhasta en la cantidd de pese
tas 35J)0~ y la segundn, e¡n la <le
60_000. .

El acto del rc:nat-e tendrá lugar en
h Sal::! f1l1dicnci~ de dicho JUZ2"ado del

. ·l:Iospit1'll. 8ecr-etarfa de D_ José Pastor.
sitos en el Palacio de Justicia (Salón
<le San .Tuan).el (lía 22 de Septiem
hre pr6xi.mo, a la hora de las onoc. '1
se advi erf.e :

Que los auto:; y la certificación del
, .Registro de la Propiedad a que se 1'e-
. ~ fiare la regla;cu;trla del artí~'lll) 131

-de la ley Hipotecaria, estm'án de ma
nifiesto en Secretaría: que se enten
derá qtle todo licitador acepta como
bastante la titulaci6Q.; que las carg-as
(l gravámenes ,anteriores y los Nefe
rentes, si los hubiere, al -crédito del
actor. continuarán subsistentes, eIl
fendiéndos~que el rematant.e los acep
tn y qneda subrOA"ado en la responsa
bU i-dad de 10.5 mism{)s. sin destinarse
a 5U extinción el precio del remate;
que e! tipo de subasta es el pactado
en la esel'itura ·oe debitorb 'V que se
lIa expresado. y no se admitirá pos
tura alguna inferior a dicbo tipo; que
para tomar parte en la subasta los II-_
-citadores de-b-erán cons~ar previa
mente en la Caja general de Dep6si- .
tos. TeEorerfa.-l.e 'BaI'l~~~oni. ~ db"1lo~i
ci6n de est.e Jm:gado. tI 10 por 100
efectivo de aquel tipo, presentanilo el
Jicitaaor p.I res¡.wa..do que lo act"edite,
}' que si se hlCip.re posiura admisible,
se aprobará el remate.

Ba:!'~~I(ln3, 18 de Ag-osto de 1926.
Por el Secretario. Diego Ramírez,

,. "Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia (ilegible).
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V<!dür Bohigas o Buigas Ma.."'ti, y la
del D. Salvador Balllgu o Buigas
ftttt.{,a fner ftoe la' ~ie;tante

doña cmlCepeión Oatas6s Perrel" es
liMa del mismo. Ysc llama .a los qu-e
se erean con i.,."'UaJ e mejor,f!!'ado pa- .

Ta. que compal'.ew.an a,r,te e&e. di.e.ho
Juzgado a I'e.claIDJl,i' en i<Jrma .su de-
re6DIl, ~eIltro 00 trainia ilias b..:íl,}iles,
:bajo ~er.cjbimiento- -de pararles el
perjuicio a que htibie.r~ lugar.

Dade en Ig.uaJa.e.a a f 1 de Agersto
de HI26.-P. s.. M... el 8e,cz:-etario: Cán
dido P.iqlle..-a.-E1.Jmz, Manuel Miln
te.r.o.

X-2Sí.3

~A.DO DE P~SA L"'iS7¿¡r,¡..
cm DEL DLSTRiTO nE.,L CEilTliO,

~ AlADRID-
En ",ir:tth1 d~ provl.denda lFleLada en

cl ~ de k8y pOl' ~ Sr. Juez mUoTci
pai -e interino ~ primera instancia
"1 disiJitG del Centro, .de ~ta Corte,
etl·atrt<JS de j~io t'I<;1arath"El de roa
~,euantia~zuidosams1anciade
lJ. lIbnueJ Nieto ~. eontra ÓOfl2.
'.Wme!'1'P.iaa Oriooes P~ra 7~l'VS he..
1led-er~. y ~.usa1Glent.es d.e D. Juan
'()rd6~.y P;edr.l, so~ que se '{'~

.oo&"3סס a .~ &.Nieto e<.m.1O al- .
roeea üe ~cba ~au..c:a~~·y otros 'Cx
treM'f1:3. 6eS8!'ea a t'li venta -en p®!i
ca subasta 'PUr prirneT v~ y .pt)!" el
¡iree~,,;de Ñ.fJOO pesetas., la sigt~jente 1
f~; .

Una~ mhitación e'rt h ·nlk ele
F'O'ff!r:mo. número 2, del pueblo de Sar: '
Ma.rtín de la Ve..,<TCl, "pnrtido ju.~L·.ial de .
.~~sta Ce dOtS.-piezas .con.
más I.reQah~Ülñles.palio y co;-
ITal: linda: por la derecha, con Fruc
'hloro ~do; izqtri-er(!a. oon Baldo
ree-r-{}Roorfgtiez, y ~paJlda, eo:r Aroa.
tia Rodriguez, e&f\ lln2 ertens.6n 5U
.,eniern.! de 11.73'5 pie eua-dr.OOos.

y se advi<rrte a los iicita.dores: Que
la P.!dk:aaa subasta ~ OO'1ebn.rá.1k1)1e
~";::inl~!!t:á~ en la Sala awienei~ d€
~t~ .1l7:~y -en fa -del·de Gerofe. el
dfa22 -de sePti~ ~.6ximo. a las
~!lce; If!'l'!e para tomorparte en la mis-
ma~n .cOO5!~ar predamente so
lJi"e ta ~S3: del dUZt,,-.ld6 {IDa: cantidad
j~ál. por' lo mimos. ~l 10 por- !90
efoer:tivo del "T<Uol"' de dlCba ~, sm
et:''Q'(¡g;reqnj~OOs Jl(J oorán admitido"!,
b::!'CiénOOseoonEta7 que lQS Utnlos de
propi-édad de di:elJa finea estarán de
mall.ifiesh) ea la 8eeret3J"iia 001 «f.le re
frenda, don~e podrán ~inartos los
licitadores. ~elriendo conformarse (lOO

ell~ sin dereeho a erigir nin"ounos
otroS-, .•

llfudTi<i, 14 de A.~ de 1926..-E.
S~reúrrio,RiearOO Gómez,;-V." R-, el
Juez de 'Primera ~sta:ncia mterino,
.Fru'etuosoCicL

'JUZGADO DE PBlIlIERA' l1ilttA~
·CJA DEL DeS fRUO DEI~ CE!f1!'RQ,

DE .ADRID .

Por el .presente y ea vi.r~de
providene.¡a del Sr. .Iu.ez de p.nmera
IDst.a.ncia 'del 41st1'i1.o del c.e..atro, .
ie est'S. Cmt.e,. fe.rha. -de ~_ die
~- en lBs .amos. ~ll'QS ·per

Primera. Dicpa finca sale a pÚr
!llica licitación por la canUdad _de
70.(}'()·O pe.seta.s, precio con?.erudo
para .eslz caso en l~ mcnmonada
escr.ilura de {ll:-éstamo de 2'8 de Ma,...,
v.o de i921. n-' pos
- Segulld",. No .~a?m JI'rlD. -
tucas Iníel"iores a dicho preCIO, o
sea a 1"" suma de 70.000 pesetas,

T~I'ect:a. Para to~r parle en e~
remate,. d&berán. los hClladores con
sig¡n1lI pr~:ll1arneBte en la mesa del
J.u.zgado <1 j/,u la Caja ,ge.."1ern\. de

·Depósitos el l0p?r {(ID del lPO
que sirve de ¡>.recIO para la su-

basta.; y to 1 "'er'Cuarta. Que IcW au s y ~" -
tiJI.C2.ei911 e.-.¡;pedida por el ~ e;:;..stra
do.¡' de la Propiedad de la zona. del
Occiden.f.ep de esta Co;rte, ?- que se
r.eJlere la regIa 4 ...· del artIculo 131
de 'la lev Bípotecaria, se haJl::t1':m
lk xnanifi.eslo en la Secretaria: que
s. e f'.n.tenderá q u e todo ~ici1;a~o:r
acepta .como basta.nte i~ titulaCIÓ~
,y .que las.cargas. 'J gra-va~ne~ nn .
't.erioH~s y las preferentes, .SI la~
hu.llde~. al (:,{:'dtt-') del aetiJro con
tlnurán s.nb':;¡stentes, ~ntlmdléndo
se que el rC:l1atantelus ~t-a." _:

ucda ",,gbro"a& en la 1"CSJ'0D'SabJ
Üa.ad de los "'mísmV5. .sin d~stinarse
a su c;dinci(in 1':1 p~).o .1e,'l Tert'~, ,

MaJirid, 24de..Ag~lt..o t'!'r. 'l:""''''EI
V." :B..... .el. ~uez mt.eriJlo, .F, CM.-
Secretario, P. :::l.• J'os~ H"!J~~
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profesión jornalero, de vcint.i-dós :::'hC .
de edad, domiciliado ú1t~mamente e
Su pueblo; proe.esado por h~ faI'
tado a concentración; compare-u.>r'.1
denl.ro del término de treinta .:lí~,
ante el AlféTez del Regimiento infm-?:
terÍ~ Murcia, número· 37, Juez ins:~\

t'rudor D. FranciS'co Rodríguez L6'1;
pez, €n la plaza. de Vigo, bajo '8.per~1
cibimiento que, de no efectillU'Io. serit\
declarado en rebeldía.-Vigo a 1O .d~'.'
Julio oe 1~26.-J.Jl Alférez Juez inf·
ttuctor, FraoCLseQ ful.dríguez. .{

5í93 ¡
'.

."'(;

PEq: SANCHEz, Federico; hijo ~:
FraD~isco y Eugenia, natural de Crfi
mams, .provincia de Málag-a.a.vcc¡~

d.ado en Be.nao-cas, provincia dBC¡..
diz; naeió en 21 -de Marzo de HlO-í,. . '.
pí'ofesi6n com&eiante, de estado 50 ..
tero, tuvo entrada en la. Caja de quiIi
1'os rle A!geciras e! 1 de A.g()st~

1925; se le sigue e~edienJe pe~ u
·ber faltado a concentración; de.he .
compareoor ~ el plazo óe treint.:::. ili
en el R~imienlo de Cazadores d-c A
fonso xIi 21 de Cehall-ería. de fr"'
nici6n en SCvilla, .ante el Teni,(>n
Juez instructor del mismo, D. J1l

Herrera T.~pez, bajo apo1"cibimi.en
de ser de~Jarndo rebelde .!si no lo eL~ :
túa.-SevJIla. 17 de Julio de i!L.')G..=~. !

'El Juez instructor, Juan He:rre1'":l._ 1
. JG-:O: 5;:'S, !

·~.._.I
_.~

9.2tO ./

PEIDRO DOMEl'i'"ECH, Jorge; h¡l·
ce ..Antonio y de Guadalupe, natur .
de Alc0Y. provintia de Alicantl'l, di
~~aoo solter.'), profesi6n 'jornalero, d .
veintisés años de edad, estatura i,fi4.
metros, cQlor moreno, 'pelo castaüO¡
cejas al pelo, ojos p.3.rdos, nar11. re¡
gular~ tea ídem, barba. poca; sclail
parti.~ularE's: IDU¡y picado de Tirne"las-f·
d.:JmiciIia.doo últimamente en ceul··
(Tercio), proViIlQi.a. de Cáqiz; P~9C .. ·
sado por desercI6n; comparecer:t
el t~rmno de mnta días, a cnn~1
desde ~ Tecba de. publicación "';.n r .
GACETA DE MADRID. ante el Temen. \
luez iIlstuCt(lf -d-el Tercio de Ext,.~ ",
jerQ'S, D. Ftorendo llodrfguez-Va1ld_ 1
Molón, residente -enC~$, bajo -a:ne~1

l.
r.208 :.L~

PAZ POZAS, An.toniO; hijo de JOI··.~.:.y de Franeisea., natural de Rivcir .,
de est3do casado, profesión marino, :
ro, de treinta y ocho años, cuyr¡s 5'
ñas &J.IJ.: estaturá regular, frente, n ' .
ro y boca regulares; labhJlS regul:lr~

ojos castaños de regular tamaño, p~l~
.y cejas negros, barbilla 6cmipu J

tiaguda, afeitada, y particulares lí
tiene; d:omiciliMo úJtlimamenfe e
Riveira; procesado por deserci6n .
buque mercante; conlJlarecerá en M
mino de sesenta días ante DO' Amad
Bravo Miguez, Contramaestre m·sl'o-..,
Teniente de navio graduado. Ayudn.
te de 7 Mrul'Ína y Juez inst'ruc!or ~le :
-distI'iio C~ llJv.eira.-Riveira, 12
Julio de 1926.-Amador BJ'avo. ~.

JM-5 ~7(} ::1

PA.1~ FERNAKDEZ, Juan; hijo de
Benito y de RamoDa, natu::-al de la
parroquia {,le RuUs, _.<\ü"nntamiento de
Gulleredo, pruvincta.... (J~ Coru¡¡a, de
veintidós a.üos dl"! erad, soltero; do
mkilia{}1) últimamente en .Culleroo,
recluta del reempl'3.'1:o de 1925; suj-e
10 a cxped'rente por babe'!" faltad'!) a
concnfraei6n; oompar-eeerá en el tér
mino de treinta días en el euartel de

.Alfonso XII, nnt€ el Comandant.e Juez
instructor del Regimiento de 1::::.tel
la Cafóliea. número 54. D. Julifl de
Cavia Ibáñez, de guarnición en CO<I'U
ña, bajo npBI"Cwimienw qTIe. de no
verificarlo, será declarado reh-elde.
Coroña, 1.3 de Julio de f926O'-El Co
m-:lDdante JI,¡,ez inst1'11ctor. Juliú de
Cavia. JG-5513

9..207

PARAFITA GONZALEZ. Jestí.E; hijo.
de Simón y de Josefa. nal1ml1 de Bu
ján. Ayuntamiento de íde~ provin
e.ia da La Coruíial de es~o soltero.

J6---5.&76

. 9.205

PAGES GERMAJ.~, José; hijo de
Juan y de Margarita, natural de Villa..
macolum (Ge!rona), de veintidós años
o;e edad, sol1iero, estatur.a, 1,6:1.4 me
tros;. s~ señas WR: pelo ::l-egro, ce
jas al pelo, ojos azilles, nariz regularf
barba' poca, boca regular. color páli
do, frente regular, aire bueno, pr'o
ducci6n buena, eeñas particulares
ninguna; es des-erLo!" del Bata.llón de
Cazadores' Africa, núme!I'iJ li, por ha
ber feltadQ a CüDCentraci6n; compa
recerá an.te el Teniente D. J(}Sé L~ón

Mart.:inez, Juez in..~ruetm- del Batallón
de AIfons'o Xli: 4e guarnición en &0
de Urgel (Lér-ida). hajo apercibimi-en
10 que. de no efectuarlo dentro del
p!::.zú de treinia días, será ~3Tado

r,<·llelde.----SCo (le Urg-el. 2 de .Julio
de 1926.-El Teniente Juez instruc
tor, J<3sé León M~rlínez.

que, oe no compareeer, le I;lararán los
perjuicios que la ley delermina.
Huelva, 24 de .Juli-o de 1925.-Rafael
Gar~ía ~!orales:

ORTE-GA LOPEZ, Ramito; hijo dre
Gumersindo y de Lnureana, natural
d'3 Vmasoca de la. S~, provincia de
Toledo, de veinridós aúos de edad,
soIte"o, e~atura 1,-695 metros; domi
ciliado ú1Umam~nw en Mrudrid; suje
to a procedimiento por faltar a con
centración; eom~~erá en el térmi"
no de treinta dí~s, a partir de la pu
blicaci6n en la GAcETA DE MADRID Y
&lelín Oficial d-e diclla provincia.
ante ~ Teniente Juez iru,trnctor don
¡osé Puchad'BS Chiribella, con destino
en el sé.ptim1J Rtg'im iento de Artme
ría pesada., d'8 guarnición en Gerona, .
para nGt:.ific-ade asuntos I'-eferente:; a.
dicho procOOimi-ento.~ i 7 de
JuliQ de 192Q.-EI Tenrente Juez ins
tructor, Jo~á Put\bacJes.

JM-51J~2
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9.201

OCEJO .GITTIF..aREZ, Domingo; hijo
de Anw.nlO J de Pascasia; domicilia
do últimamente en Santa Mal'ía de
Colyón (Santander); comparecerá ~n el
t'érrnino¿e quince IDas ante D. Luis
Naya López, .AlféNlz de Navío de la
fieservaauxiliar, Juez in..c:tructor de
la te:;(}(lra Seccfón de la ría. de Bilbao
~m que declare en e.aUS.l qne se l~
Slgl.l.e por el delito de deserción mer
cante lÍe] vapcr español ':'Astoi-Mun
di", en el que e;;taba enrolado.-Eran_
dio, 10 de Julio de· f926. -EJ Juez
ins:tru::tQ·r, Luis N3lYa

9.202

OLIVERT LLOVEJtES, Joaquín· hi
jo de Joaquín y de Medea, natllr;;l de
Bare.elona, de tr~inLa. y dos a.."íos de
edad, estatura 1,660 metros; domici
liado últimamente en Manila; sujeto
a e~eidiente por haber faltado a Con
centración; C9mpar€cerá dentro del
término de treinta dias ante el Co
mandante Jnez instI11C1or D. Fernan
do Gareia Navarro, CDn destino en el
Regimiento de Infantería Alcántara,
húmero '58, de guarnición en Barce
lona. bajo apercibimiento de ser de
c.larado rebelde si no Ió· efootúa.
Barcelona, :12 de' J'ulio de 1926..-EI
Comandante Juez instructor. Feman
'do G. Nava-'"To.

DRTA RA.TI8TA, Rafa-eI; natural de
M.og"'Jer (Hllelva), de estado soltero,
profesión ma=.~ner'J. de cuarenta y
cuatro años; domicHiado úlUmarnen~

en Mogiler, calle Riera, prooesado por
delito de Burlo 3 bordo de una em
barcaci6n; comparecerá en término
de treinta. dfas ante el Juez instruc
tor de la Comandancia 'de Ma;-ina de
HueIv:( D. Rafael García. M'JraIes, Al
r~rez de navio d;:;¡ la eseaIa de re5e1'
,,-a 8u:xiIiar. a responder de Jos ear
¡rOl! mxe le resultan en el sumario. 'Y

Bajo 'apcTcil:imü:nto tlc se'/" dcr-larlUlcr3
. rebeldes !I de illcurrir 'en las d(.'TlUís
Tcsponsa"túlidades legales, d6 no pre~

sentarse los pr~l]sild().S que a conti
nuación .~i: expN..''ln Pr. el plazo que
se les ¡'la. a ";O~a(lr desde; d aía de
la publicacién (/0.1 (/nuncio ero. este
plJriódicO' oficia.l 11 ame 'el Juez o
Tribunal que se '!"'eñala, se le! cita
llama 11 emplaza, encargándose a lO~
das las AU.l~l'idadcs y A{Jent.~s de la
Policía judicial Foccdan a la busca,
¡;a.jJl.u.ra y clJndu.-:ción .de aquéllos,
pr.mw'iUiolQs a duposicuiraiie dicTw
Jue:. Q TrlJ)'J,J.nai, C>.m arreglo o. los
t:rt.íc..ulos. 51$ y St/8 de la ley de En.
)UU::¿amlento CT¿;iJ¡irl,'ll, 6.f.4 del (;6
di!l() de Justicia Militar y 367 'de la
lffJl de Enjui-c;amLenw 1Jfilitfl7' de
AiariAa. .
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s~~te~, de_profesión jOI"!lSIB1'O, de
\ emtId6s ~os de edad, estatura 1,600
metros, senas personales se descono
cen, domiciliado últimamente .!U Cue
V:lS. provincia de Almería; pro~~gado

por haber faltado a concentra-.::i(¡n;
C<?mparecerú en el término Ce Lr-eint.a
dIas an~·e.el Capitán Juez instructor
del RegImIento de Artillería de Costa
número 3, D. Carlos Avalos .Torqu~>

ra, bajo ap.ereibimiento que de nO
efc.ctuarlo será declarado rebelrl~.
Cartagena, U de Julio de 19'"26.-El
Capitán Juez instructor, CarIús Lvu
los ~orquer8.

9.219

PORTILLA RUIZ, Jase Manuel
hijo de Pedro y de Pilar, ri.atural dé
R~"illa, Ayuntamiento de Camar
go (Santander). de estado soltero,
profesión jornalero, de veintitrés
años,. y cuyas señas personales
SO?: estat~Ha 1,~15 metr.os. pelo y
cejas rubIas, OJOS azules, nariz,
frente y bQ\:a regulare.5, barba sa
liente, . colol" bueno; domiciliado

. últimamente en :rojo (Santander);
proces.ado por el supuesto delito
de estafa; comparecerá en térmi.....
no de treinta días, ante el Tenien-o
te de la Escala de Reserva auxiliar
I'etribuida de Infantería de Ma:rina,
Juez permanente de causas en el
'Departamento de Ferrol, D. Félix
Quijano Lagos, bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será. de
clarado . rebelde.-FerroI, 10 de
Julio de 1926.-El .Juez permanen
te, Félix: Quijano.

JM-5437

9.216

9.220

QUIROS CARCON, Rafael; hijo
de Rafael y de María Gracia, na... ·
tUl"al de Purchil, provinoia de Gra
nada; avecindado últimamente en
Purchil, de la misma provincia,· de
veinticuatro años de edad, de J.565
metros de estatura, de oficio del
campo, de estado soltero, pelo· eas-

J'G-5597 taño, cejas al pelo, oios melados,
9.217 nariz regular, barba naciente. boca

regular, color trigup.ño, frente Í'e-'
.PITA FREIltE, l\lanuel; hijo e-a guIar, aire marcial, producción

Vicente y de Manuela, natural de se- buena, encartado por fallar a in..,
des, Ayu:;.ilamiento de p:;;rón, provin- corporación; compareoerá en tér-'
cia de La Coruña, estado soIt~ro, mino dl"...treinla días, contados 1es..,
profesión Jar.,.'.adol". estatura t.'1I\ de de la publicación de esta requisi..
veintiún años, dDmicmado ·,)Itima- toria, ante el Comandante, juez
ruña; procesado por la taIta ce con- '1 instruct(.r del Regimiento Infan-:
c-entraci6n a filas; r.ompa:rec3rá E:n, el tería. Córdoba, número 10, D. Ra-:
término de tr& ir.La riil~:' :lIlt,,: 1'1 Alfé- fa21 Javer v Fernández dp Licn-
:L'et D. Antolln García Conde, iuez eres, en' Granada, hajo apcrcibi-
instructor' del. Regimiento Artilleria!1 miento que de no efectuarlo ser:1
de Coslá, 2, de.guarnÍ'Clónen Ferrol, declarado rcbelde_~Granada, 7 deJulio de 1926 -El Comandante
bajo apercibimlen.t.o de. ser dMlat<ldo Juez instructor, Rafael Jover .y
rebelde si no oompaI"ece.-FeI'I'ol. 12 F á d
de J'ulio de .1.926.-EI Alférez Juez ero 11 ez. .TG-'5-U9
instructor. Ant{}lín García C-onde_

, JG-5ili5

PINAE ALBERO, Santos; nalural
de A1a.iJÍn (Teruel), oe estuGo ~oll.~ro,

profeSIón labrado!", de veinLiún ai~os

de. e,d?d, bij,? ~e Pa...:;cual '1 María, 00
mlclhado ultrr::::amr..J1te en BuenOlS
A.~res; a. quien s.e sigue exp\-"dicnte
por haber faltado a c(lnce-ntrac¡óu"
c<?D:lparecerá en. el tGrmino de tL'eintú
dlas ante el Capitán de Infantería rlon
Emilio Pardo Salinas, Juez insuó)ctor
de 1.a Ca~itanfa General de la quinta
llegIón. sllo· en el Cuartel \W '3:ernán
Cor~p.s.-Zaragoza, 19 de Julio de
1296.-El Juez ínst:,uclor. Emilio
Pardo. .

9.215

PIJ?RE PIÑEIRO, Ramón: hijo de
Ramon y de Dolores, natural de Cer
n~!!o; parroquia dB Santo Tomé <le
Pmell'o (P,ontevedra), de estado c:¡ga
do, p~ofesIón fogonero, de veinticua
tro anos de edad, dúmicili:¡do úllima
mente o&n Sant~ Tomé de Piñeiro'
procesado POOl' deserción de buqu~
J?lercante e."'Pañol. en puerto e:dran
Jer?; oo!?,parecerá. en término de
tremta dIas ante el Juez instructor
Alférez de. ~avío de la escala de re~
serva amnhar, D. Rosend<J Novo Cas-'
tro, 'para ser notificado de la provi
denclade procesamiento y respúndC'r
de los cargos que lt resullen en dieha
cau~a, bajo ap.ercJ:bimif;nto que de no
verIficarlo' será declarado l'cboel:le.
~farfn, 20 de Julio de 1926.-EI Jillc¡!:

Instructor. Rosendo Novo.
JM-.0::i¡S

(Sar:s); a quien se le inst.n;ye un lO:\:

pedIenti: por ralta de ~resentación'
c~mpareoerá en término de t.reint.~
dIas an~e el Juez de la Coman1"Jancia
de Marma. ~e Ba-rcelona, D. Alfo::ISO
S~~z '1 Garc¡¡l .de Paredes, bajo aper-,
ClblIDlento que de no pl'esc!'.laJ.'~ (¡en
tro del plaz.o señalado será dee1§.r::tdo
prófugo.-Barcelona. 13 .de Julio de
~S26.-El Juez imtruclor, Alfonso
",anz y Garcfa de Paredes, .

JM---5U5

9.214

9.213

PERRZ VEGA, Antonio; hijo de Ro
sendo y Lucinda, natural de Acreija,
~yuntamiimto de Puebla (le B!'ollón,
provincia de Lugo, de treinta y dos
afios de edad, estatu~a 1.600 met:,os;

, procesado por habel; faltado a COll~cn

traci6n; comparecerá en el término de
!treinta días ant'e el Juez instMrcto:' don
Castor Tellechea Gafusol'G, dol Regi
miento de Infantería Zamora, !l".Íme
1'0.8, de guarnición en Lugo, bajo z.peI"
cibimieonto de ser declarndo rebelde.
Lugo, 19 de Julio de i926.-EI Cnfli
Un Juez instructor, Castor 'f~l1~!':h~\a.

J(''1'-:"5524

."\

9211

éibimiento que, de no efectu:ulo, se
rá .dedarado rebe!de.-Ceuta, 16 de
~ulIQ de 1926.-EI Teniente .Juez iD..5
truclol", Florencio Hodrigue2-Valdés.

JG-5556

". PEREIIL-\. DA LUZ, José; hijo de
Antonio y de Mara. natural d~ Torre
nUc\'ll, Ayuntamiento de ídem (Por
tUg'n,1), de estado s6lt:el:'Q, p.Tof-esión
re1oJcro, de veinLiciilco a5.os de edad.
est:.tlu!'~ 1,670 mel!'Os, color t.rigne.ño,
peJ~ neg¡-o, c.ejas al pelo, ojos pa"d<Js.
nft¡'!Z rcgu~ur, boca ~egular, barha Ro
blaua, l:élla5 parl.lcula.res ninrona'
d()mi~Hi.n.do últimamente en BadajOz:
provmc1a de ídem; aCU5al~o por la fal
f? grave de distración de prendas mi
lItares; comparoom'á en el término {le
treinta días ante el T¡:miente Juez ins-·
f.'rudal" .de la prinwra LP,gión del Ter
cIo. D. Jllliá.n Gallego POITO, rcsiden
t~ en el cu~r'Lel del Hipódromo d.e Me
hIla. bajo apercibimiento Ql1e, de no
~f~cluarloasí. será declarado rebelde.
'~clilla, 16 de Julio de 1926.-EIJuez
lIl5trnotor. Julián Gallego. .

, :': . JO-5581

9.212

" PEREZ MOLIl'iA, Bartolorne' hijo de
iManuel y -de Juana, natural de '\~oya,
provincia de- Ctin:l.rias, de vei'atitrés'
ilÜÍos d-e edad y. cU'J'3.<; señas persona
les son: estatura 1,70.i metros, ~oltero,

de oficio jornalero, domicilindo últi
mamente en. Guía y sujeto a expedien.
te pOI.' haber faltado .a c:ún~"f!t,,·,~~;:"n

a la Caja de Recluta de' G':'.n C;G[:ria
- paTa su dcstir:n ~ ('!q~t~T"'r< ~t"':~·.T)·:n"(~f",~ ..

rá dentro del téTInino de trcinto. días
en el Cuartel de San Francisco, ante
.el Juez insLructor D. Angel l\fanrique
ce l,ara, Comandante de Inf:mlería con
oestino en el Regimiento Las ~ilmas,
númerO 66, de guarnición en I.:l.S Pal
mas, bajo apercibimiento de ;er de
elaraco robeld~ si no lo efcdúa.-Las
'Palmas, 30 de Junio de-1926.-EI Juez
instructor, Angel Manrique do Lara.

JG-5l55

" ~

PIDEL.A..SERRA ALBEROL..>\, Fe-de
iioo; hijo de FederiC<l y Concepción.
:palural de Barcelona., de f'.sl<J.(..~ solte-

. ro, prof~sión estudiante, de ··einte
'illños. domicilia.do ,1Itimalnen1.e en
~Jona. o.~U~ MQntrQg~ nfu;nerQ 6
.. - ...... , .... - 'T

9.2t8

PONCE GUlRAO, José; hijo di3 1
José y de ·l\'Laría, naf,ural .. de Cuevas,)
p~inela de. A1mllria, de ~tado

RAMAl.LO CAPARROS, dosé; hijo
de .Juan Antonio y de Fran'cii;;e3,
natural' de Vera, provincla de Al..
rr.etía; avecindado en V-el'a, CapI
tanía general de la terilera Región,
4e. oflcio cocinero, e_dad veintidós



.lG-55ñ8

9.231

9.230

ROCA. ~íiguel; de uno;; veinli>inco '
o ".fJlnliséisaños de edad y euyas se-,
ñas personales Son: ¡)equeño, a!eJta-.
do moreno, pelo mnjy Cib~urO' ti-

• ti -' d'rando a ne,.."TO, qlle v~.s a u€)l}r ma-
ria de lrahajador y f.C;':il-c:m!l'oliv 1\11 i
ma,mellte en BaNeiom~, ~r. H~eanC de,
Oliver~, lugar ~on':'eitio r,Gr tn.s "Ctla
,tro {l&Sitas,~; ?r{}e<~:;::.;k;'(',H r-a n~n IIue,
.sasigue por l.1aUa:r..g:o de :l!"!nn:> y mu-:
nicwnes 'en el ciLad~l ~(:m~~;}~": f""n1-',parecern en, el ;.6nr:~no :l.. 'll: ;T~C")- ,
,dhis acle el Comandante Ó' ~:,¡:_l!;e-,

ria Ju('z in"tn.Ídor de !1'. (;~l¡:'::"\~lfa.'

9.229

RIGAT MESEGGE" Juan: hijo de
Miguel fJ de María; natural de San:
Ma.rUn de Liemaw;t (Gerona). de ,es
tado casado, de oficio labrádor. de
veintiún añ05 de edad. estatura 1,[40
metros. domiciliado últimameÍlterri': -o,
San Martín de Llemanel" (GeNna);",'
procesado por 1:::. falta grave de pri~
mera deserción, con motivo de faIta~

a concenlración para' su t:lesti:::l' a:
Cuerpo; conlpa.recerá en el término
de treinta dí:)!'> ante el Teniente Juez
instructor de!: B:;Jallón de Alf-onso XII,
número 5, D~ Six!lI) Esteban Gu~rra:,.
residente en S~C de Urgel (Lérida),.
bajo apercibimir.r'o qt1~ de no r=fec-
tuarlo ~rá declarado rebelde.-Sl»
de Urgel, 9 de Julio de 1926.-EI Te...
nienLe Juez instructor, Six!o Esl'~ban..

JG-5526

"de :Méjico, de estado soltero, pro
fesión escribiente. de vciniü:u::tlro
años de edad, estatura 1,G30 ruc~
tras, color sano, pelo negro, r:t:jaa
al pero, ojos negros, na¡'fz regular,
boca. ídem, barba fJoca; dcrnicillai:Jl)
últimamente ~n Méjico; procesudl)"
por la falta grave de deserción;
comp:necerá eIf el término de trein..-;
tn dius. a contar desde la fecha rlé
pu(¡lico-cilln en la GACJ:.l'A DE 11.-\I'~uÍ>

ante el Teniente .Juez in!;:t:ructor del
Tercio de Extranjeros D. Flore:1cio
Ilodrízuez-Vuldés :i\1oJón. r~sidente

en Ceuf.a. tajo apercibirÍ:lienf.0 que
de no efecfuarlo s~rá declal'ado re-
belde.--Ceuta a 30 de .Jllnio de'
192G.-El T01üenle Juez instructor,
Flol'enc:o Rod!'fguez-Vnldés.

JO--550S
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JG-5580

9..228

9.226

9.225

26 Ag-osto lQ26

ureo ' $ANCHEZ,Autonio; bija,
~e ,AnLoni() y Qe :Mer~ede$,- nalUl'a1

9.22-7
'\

REY BTJANCQ, :Manuel; hijo de
José v de Dolores, natural de Ar
ney, Áyunt.amiento de La ,Est.ra~a,
provincia do Pontevedra, de Y"em
w.trés años ge edad, profesión la
.brador. estatura 1,630 metros, sabe
leer y escribir; domiciliado últ.ima-'
mente en.Arnoy. Y süjeta a expe
aiente por haber faltado a concen
tración a !a CElja de recluta de fa
Estrada, para su {jestil~o a Cll"cr~o;
comparecerá (!n p.l térmmo de trem'"
la días. ante ~! ,Juez instructor Te
'niente de Infantería de Marina,

"D. Luis :!\iesfa 'd~' lHo, en el Cual''''
tel (le Dolores, de esta ciu'dnd, bajo
npercibi~ie!lto guc 'de n;> efectuar....
10 será deClararlO .rEheloc.'-Fe~ror,
20 de Julio de 1926.--EI Juez ms
.truct-or. T,uis Mesfa ,del Río.

, .. ~J!\I[-5607

RENEJENE, Guillermo; hijo de
Williány de Vader Luisa, natural
de París, avecinaado en París, na
ción de Francia, de veinticuatro
años de edad, de estado soltero,
de 1,650 metros de estatura, oficio
profesor ele esgrima, ojos negros,
nariz rec1a, pelo castaño, cejas al
pelo, barba erara, frente ancha, co
lor sano. llaca pequeña, señas par
ticulares, tatuado en el pecho y
hrazos; procesado por deserción y
abandono de servicio; comparece
rá en el término de treinta días, a
contar desde la publicación de esta
requisitoria nnte el Teniente don
Francisco Martos l\Ioreno, Jl1E!Z RIVER.-\. LOPEZ, Pedro; hijo de:
instructor' del T€rcio, residente en Domingo y de Andr_~a. natural de Fe- '
Ceuta, bajo apercibimiento qU,e de ne, Ayuntamiento de Fene, proviMia,
no efectuarlo será declarado re- de La Corufia, de estado wlt-ero, "pro-
befde.-'--Ceuta. 10 de J,ulio oe 1926. fesión herrero, de veintidós años de
El Teniente Juez instructor, Fran- edad, domiciliado últimamente en sU:
cisco l\hrtos l\ioreno. pueblo; prooesado por haber faltado

"J~5505 '" a concentracíón; comp:lr~ce!'á dE.'ntr~
del término de treinta d1as ante el,
Alférez Juez instructor del Regimi··n..,
to de Infantería Ferrol, número CS,
D- Santiago VE.'Z Qúijano,. ~n la P~a~a
de Ferrol (Coruíía). baJO aperc1bl
miento que de n{l efectuarlo será. de..
elarado en rebeldía.-Ferrol. 14 de Ju
lio de :1 926.-EI Alférez Juez: inst.-ruc- ,
tal'. Sanl:~go Ve7

RAi,iQS SANCHEZ, Juan; hijo de
Domingo y de Josefa, natural de
Bermellar, parroquia única, Ayun
tamiento, de BermeIlar, partido ju
dicial de ViUgudino, provincia de
Salamanca., p-erteneciente al reem
plazo de :1922, de estado soltero,
de oficio labrador, de veinticinco
años de edad, de estatura 1,'549
metros, seiia.$ personal~: pelo ne~
gro, cejas al pelo, ojos castaños,

, nariz regular, harba poca, boca re....
guiar, color bueno, ~enteespacio
sa, encartado en expediente judi
cial número 240, por faltar a con-

"cer:tración; coinparecerá en el tér
mino de treinta dias, ante el Te
niente Juez del Batallón Cazadures
de Africa, número 18, D. Tomás
Salmerón López, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo en el
plazo que se re indica será decla
rado re.belde.-nfelilla, 17 de Julio
de 1926.-EI T:miente Juez, Tomás
Salmerón.

J~-5435

JG-5530

9.224

9.223

IlA_MQ:) RIVADOS, Antonio; hijo
dp.- AntonlO y de 'María; domicilia
do últimaffi!;\ntt~ enCoujo (COI:U
ña); comparecerá en el pla.zo~!le
quince oías, ante D. Luis Naya .1.10
pez, AIlére1. de Na:ío de ~a Reser
va auxiliar. Juez JIlslructor de la
tercera Se~¡~n (le la Ría de Bn...,
ba~. para que dedar':! ~n causa que
s~ h~ sigue por eldelllo de deser~ ,
ciÓ"n,:mercanle de. un vapór 'español.
cm'o onombrese ignora, en el que
el>tab"n cnrolado.-EramUo" 1-5 ,de
.TaIfa de 1926.-:-"El.Ju~z instructor.
Lujs':N~ytJ. J...6pez.

Ramón y Rosa, padl'es del q~e
rué Artillero s'egundo del RegI
mIento Mixto) de A¡'tillerfade Me
lilla Isioro Salvador Galán, natu-'
rnI de Villaescusn, provine,ia. de
Santander; domiciliado úlUmamen-
1~~ en Reinosa, muerto a consecuen
ciá de la coz de. un mulo, ,manifies
ten a este Juzgado su residencia
t<lbilual para notificaci6n del oe
rceho que a pensión por accidente
del trabajo pueden tener.-'-El Te
niente JUeZ insi.nictor, José Este-
ban. JG-5521

9.222

ll.A.lIIALLO CAPARROS, JoSé; hiJo
de :ruan Antonio y de Francisca,
natural de Vera, provincia de AI
mería; avecindado en Vera, Capi
tanía general de la tercera Región,
(le ,oficio cocinero, edad veintidós
años, su religión C. A. Ro, su esta
do' soltero, estatura 1,713 metros,
sus señas éstas: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz fina
y aguileña, barba poblada. boca re
gular, color sano, aire marcial,
producción buena; procesado por
el Juzgado permanente de Tetpán,
por el delito de hurto; comparer.~

rá ante el Capitán Juez D. Gerv t
sio, Hernández Sácnz, residente en
el Campamento general, bajo aper
cibimiento que de no ejecutarlo
d:ntro del término de treinta días
será declarado rebelde.-TeLuán, 2
de- ,Julio de 1926.-El Capitán Juez
lnst.-uctor. Gervasio Hernández.

, JG~!)531

Gaceta'ae l\4adrid.-Núm. 238

1años, su religi6n C. A. R., su esta...,
:do soltero, estatura 1,713 m~,ros,

suss"ñas éstas: pelo castaño, ce
jas al peio, ojos pardos, nariz fina
y o,guilcña. b<"),rba pobladrt, boca re-o
guIar, color sano, aire marciar,
producción. buena; procesado por
el Juzgado permanente de Tetuán,
p'Jr el delito de hurto en grado de
tentativa; comparecerá ante el Ca
pitán Juez D. Gervasio Hernández
Sáinz, residente e]1 el Campamento
(;eneral, bajo apercibImiento que
de no ejecutarlo dentro del térmi
no de treinta días será declarado
rebel'de.-Tetutn, 2 de Julio de
1926.-EI Capitán Juez instructor,
Gcrvasi':l He~nández. '
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1iJ.enel·::tI de' la euel'! Il~,,:;-i6n.., D_Fro.n-:
': iseo Pérez Garberi con -resi:dencia
Ji. la Rambla"de Sánta "'fónica, !.lÚ

-o 22 bl!S. 2.-. para respond-erde
. s ertrgos que re resultan. naJo ape.r

imiento de ~r dedarod(}::,eb-;;lde '
1 no ro cfectúa..-Bac€lona. 14. de Ju
io- d11926.-EI Comadante Juez !!'.s-

_üel.(l!", Franc.isco Pérez_
~

26 Agosto IC).26
•

Sevilla; procesado por df:~erci6!l; C(lm
parecerá en el término. -de treinta
nías ante el Teniente Juez instructm
del Batallón ;i-e cazadores ce .!frica.
nÚIlléro31, D. JüSé Sánche2 González,
residente en Laraehe, bajú aper~i.b-i

mienLo que de no e-feetuarlo será. de
clarado reb-elda.- Laraehe.-El Te
IlienLe Jue:. instructor'. José- ~ez.

JG-5576

por ha~r faitado 'a eOIlcentra2iúni
eomparecerá en el ténnino de tre.lnl'a
días aníé el Juez inslrUfl"tor D. Ri-ear
I(]o Ar·efJa.~ I~r-olina, del Regimiento de
Inlaafei'fa Z"n1ora, mímeroS, de
guarnición en Lug'O, bajo ape.cibi
miento de s-er declarado r.ebelde.
Lt:go 7-1'e Julio de 1926.-El Capit:b.
juez· ir-strod.or, Ricfrr(io Ar~ñ3..s.

JG-5454

9.232 9.236 ~.210

R01XUGD':E.Z PAYAL, JC2t; hijo dé
Antonio y de :Emilia, ntltural deil.:::a
ddd,avecip.xIado .en l\!adrid, distrito

'militar ,de la primera región, soldado
que rué del Regimiento de Infantería
de San P·ernando, número 11; proce
sado en cau:oa por falsiticu{';i6n de do
cumentos v e~('.dien.tes flor J-eser
ción; cOmParecel'á en el térrnJ.no -de
treinta día.>:. dEsde el en que se pu
blique esta requisitor-ía. ant~ el Ca
pitán Juez del BafaIl6n Cazadores
Afrí-ca. número 15. D. Arturo Ló-pez.
v Femández de Csstat>.eda. con dorni
cHi~ ofid-al ,en el cuartel del Hip6dro
mo(M>elilla)~bajo apr-r.c.irnmien.t.o que.
de no efectuarlo, sera. declara{i{l re
belde.-M-elil1a. 9 de Julia de 192&.
El CiMlH.án J.mz j..n;;tructar, Rrhlro
Lóopez.-· :rG--~·H>5

l}..2U

RODRl-G-UEZ 1.'ELASeO, .Tosé';
hijo de: Luís y de Luis:a.. natural. de
Alm'erfa, die veintidós 3ños Efe eda~y
y eoyag señ-as per30nales son: pe:fu
y cejas eastáfios, 1'I~<l5 pMf(']~. colior
sano, bal"ba p<lca y boca cbic-a; do
miciliado últiInamenteet1 Barcelo-
na. sujeto a expediente por 11ab~r
faltado a concent!'ación a la Caja
de recluta de Barcelona, número
53. para su desUno a Cuerpo; com
parecerá dentro del ,térmi:ao _~
treiRta días en ~ Co.al'tri que' en
Cnafro Vien-tos: (l\Ia<trid:}. oeupa, el
'P,rimw RegiDliento de Fe-rroear¡i.;
1~ al1:te el.hrez instrttéf.?l' D, P~';"
dI'6llIartm Gil, eon demmo" en el
mi,gmo, ~euto, bajo ~eibi

roi&\to de ser dec1m':ro.o reheld~ si
ño tu> efectña.=-ül:Zatro 'Vientos
(Madrid):. 2; (fe J"ulio ~ f 926.-Et
Jtre'L m~tr'1.1etor, Pedr& Mart-&!..

, '~G---Sm

9.242

ROSALES LIAAo-, José Luis; bijo
ae Manuer y de Maria, natural de_
San. Fernando, (,Cádj:z'), de veinti
(los -aiíns' de ed1tt,. sllfte~... Marine.....
ro- d& segemla.de Ja~ pro"",
ceado en causa.. n6meI'D 3-t4. <Id·
i 9--2&.. pes!' et 4elita de.prjqera fiei..
sen:áa:,.: v de! ht qtte es .I<uez ins>J
tI1lcwr el Al:fér.ez; ~I:nf<mtería: da
Muina D. AnfDDio:~ 1W'l'''
taclO.- -J!u;z:g:a" detmsmml de 1&
Cal"l"8G&; OO1IIPU"etterá aste GiMO
Juez_ el' térmülO' de- treinta 4Ias.
a eG!ttar de ra-~ieacióTr8e-esta'

requ.isftOri.a- !If'JJi,~ 1)Il: M.>\1l:cm~

pan lte~der a 1M ~O$' que

1
1e resulten en dicha: e<msa,. y Cat!lO<
de Il'(I-' -~rse se le declarará
rébeldc.--Carraca.- f,6 de. Jlilio (le

9237

RDD!.1IGL'"}~Z eA..sTELEiBD. .T6~é;

deSCo-llOi::iéndooo le.;¡ nol.!l.b:re.;; de los
pad.z:e.s. na.tural de Ferrol' (COi"tlii.a,).,
de est'l.dú ca..'iado. prof-esión fogoaero
mareante, de euaorenta y tre> afio5 d4:l
edl*d, emba!.'CMo ea el-mes de Julio
de i92Q ea el vapor nombrado, "'Mar
Rojo" de cuyo Duque desertó en el
puerta de Filadelfia en el mes 'de
Agosto- de dicho afio;prooesa.do 1NJ1!
deserción; cOlll!parecerá. en termino de
tremta (lJu.s ant-e el TeD1ente- de In
fantería de l\Is.rina, Juez perrnar~ente

de cau-sas e11I. el pepartamento d'e Fe
rrol, D. Félix Quijano Lagos, con -oh
Jeto de notifi.'Carle su pI"Ocesamiento y
recilJirle drelaraeiooa.-Ferrot, 22- de
Julio de, 1926.-Féltx QuijaM.

.FM-------5tlt2

9r.238-

OODRlOOEZ L..-\{;E,. 1esá;, kijo. da 
Autonio . y, M Berna.tQa", seQ¡ra1- de,
p~ ~iente- de: SalNati-e
:rra" provineia,·.~, 'E"& es
tado -~ ee> vemtidlSs &fiQ& ije;
edad; proeesadu por faltal:" a e.o~
traei{m:;~ dentro del tét...;
miDo de niJita: d&s ante el Te'dimlfB '
JT.J:e:!' insb uae!' D. kgustilt Vallóln'.a- .
m~ en. !a pta2a.de V'igo. bajo a.perei:..
biD:1i6Dfu 'que,. de· llO'- deefml;rlo;,.~
~40 M)eld1y.-vigo. ro:,~ JU:li&
<J.g- f92K-Er Temenf.e JUez. fn$lli'ac-
toro Agu9tfn, 'Vat4er'r~: . -

'.T~.,

9239

.nODRIGUEZ O"V:UJ:E. Jesús; hijo
de Daniel y de FIorinda, nalural de
,Cn.-eto; AyuntamH!n&4e&Detido. pro..
vineia de lie6n., .ffl!. esfndior ~tleTo,

I de veint.idós años de edad;. proc-csado

BODRlGUEZ. i'BEl'LA, J~-cqís; Iiijo
- de Nieolá9 y 4e .Josef".a, mtl7rlÜ die

Pontea, pl'9'9'iJJeVa de Lego-; de ~inti

l1óS" años ~ edad, de' est;a.do soltero-.
prof~ ferrovia'!'ie, estaturit 1,600
metros 'y 0',82 de'perímetrO ~ráeie6.

sabe fuer y éscrifJir; demieili-ado l:U
timamenk en V'1'8": srrjcio a e:s:pe
diente p\>T haw taItado a con-een.trS:
ci6h para: S'tt fugreso- en la C"aja de:
R-eefuta de. Vigo para. su d-es1!ino 8:
Cuerp~ comparecerá en el téot'mirro <fe
tl'.,;,,;,.ta dias ante el Juez imDructor'
Teniente de In!arrf.ería <fe, Mil.rln.a:
(R. l't.)~ D_ Luis Mesfa (fel Río.. ·en. el
cuartel de Dolores:, de 8'!Xt.a eiudad,
bajo ~cib.i.mi-ento..,que, de no efec
tuarfo, será d~l&'~ rebelde.-Fe
ITol, G de Julio de f926.:--Luis Me.sfa:.

1,(},--5Ü03

9.233-

~ RODRIGlt"EZ, Inocencia; de nacio
tIalid"d p-ortuguesa, bajo .da ~~tatllra.

ue...~"-o rl\,"Ular, pelD .rublO, oJos pe-
ef{a5r, y últimumente oo~neta ~el

;, erclo' procesado por el delIto de lU
;' Ho ~. pclabr8. y obra a superior;

..pare~erá en el término de ~uaren

clhs an l-e el seii'or Juez in.strllc.tor
iD. Adolfo Trapero Cano, T,~nie:-t:p. "d
.~:J.1I6n de caz:adores. de f.;;frica. pú
?inero 5. y en. la actuall~ en el V~l~e
).'errac-h (Alhucemas"). baJO ap-erd.ffi-

~
._- .en !.-o- que, de ID) hacerlo ~ra.. Jeclu-
" __ ,rCOOldc.--A,J!-oó1 del Vall.p- ~_,- .r~l,ch ..

- da Junio de i9.2&,;-EL T-efil9l!1te
Ui'Z iastruc.wr, A<kJUo Trape.ro.

_ ' J{;-547i}
l"

:~,-OOJ::')MUUFZ Am~; Jesús; 1Jij(J.
I _~ Y: de· ~ea.'nafurat
, Helio Ayuil.tun~de- A1f.er; pro-

.-,ia dé Oviedo, de prof-esidn comer-
o. de treinta años de edad, estatu

1,550; compareierá en e~ término

\
' , treinta <ifas antfJ el CapItán Juez

- ~lru.ct.or del Regjmiento de Infan-
, rfu 'del" Príncipe. nÚlnlere 3, :p. Al-

1 'ét:t.Q lfén&z _et:~n-ca.·~ reslde en
Sta prnza..--..o.ñedo, f2 de. .rulio- d-e
9-26..-EI- _C'apitán JUe7: rnstruclor;

i6.!"o.e.to 1~nde%; , -r " J"G-{i52S
9.235

ReClUGGE.Z BARROS. Franciscff;
J!7io UI} Jos,¿ y de Matilde. natmalde' .
¡;h'Ei:l, ue- treinta "l dos :lÚOS de ~;
¡~.;(:-: :Ul~a f ,600' me Iros, color nloI'Cll'!%
:p"':o ll~g:'O, f:l;jn..... nI !V-1o. ajos negros.
·1J~ri.~ r"~:ta-i·. 3c~;~ r'~"-!n, hal"b:l.' po:...
l!!a,.... "_';il:~·:!;,,·JJ ú¡ll:m:rm(,'nte en



9.2áO

SAl\lQffiZ IrER1\IOB.4.. Iswo-;. hijo
de Agu.s:fn v de EaUltrcU :a.aLura.l de
Cariada de Bejar, prmlfucia. de. SoJ.a.
manca, de V'e.inrI3~isalius de edad, do
rnídlíado ú1tlrnamenle en Fiktdeilla,.
y sujeto a e:.xpcdjent-e por hab€r falla
do a eone-entra~ión a la Caja de l'e:
elata de 8ammanc~ p&ra su- d2slíllD
a Cuer¡io; compa.~cerá dc.otro del
tél'1n·TOO de treinta:. días eLl. es!.c Juz
gado anfe el: Ju-ez instrue.L& D. E;u>í
que Garc.fa Díez. con. (fesfiJlo en el
terceI' Regimiento de A:rtilIeri¿). dI'.
l\fontañ~í, de guarnicwn en' La C-aT'U·
ll(l, hujo apcrcibimfen.fo de ser decra
!'r.Jo rebelde sr no lo afectúa.-La Co
mua, 6 de JuHode 1290.-El Te
niente Jue.z msLruetor. EAr~e Ga:t'-<
cia Diez.

rnand3n~ con: destino en el Rcgjmien~'
to de Imateria Eq;l'aña,número 4ff de

· g!ltrrni~ -en Larca: Ci{tTrcia), b·::üo.
ape-n,iNml-enút de ser dec1ul'ado re
.bc19c si u'Ú.lo efectún..-UJ'Yea, IU de
JullO.de 192'6.-EI Juez instI~letor,
_-\niomo Hr.:-nández.

J~~50

9.251

s..~,"CREZi PASTOR, Mariam; hijo:
de ¡asé: y de. Mui.ana, -de veinlitré$
mIos. de .eGaa-~. natu¡~aI. 6e' 'I'&~~oo.
(Alieaat.le}. . ~ecj¡¡dado- úllt.im.amenf.e

f en CorllelJá.. J'lZ~,aI&Q de prl.a1eJ:a ms-

t
tancia die San Felf\1. d~ esi-3(;J>& ~1[,e;;..
ro: sus seiías $6ft:' e8..:lf:m'a i,600 !i1oeW
tras... p-eJ.9. eas1.~~ ~ja:g: nI pel6" 6;i-o&
pardos', nariz l'agtll&r:. bar.ba. aIei~a,..

boe2! t>egrtilar,.~ &alOO.. !r.en~e de:&
pejada" aire dIl:'S-'iCÍlll.,p~~ l)oU'~

na. sin: 'StIJa$ Ji*'I~;'al enai· se
le ~e ~en!ll! n6'l\'1el"0' iéI'POI:'
íalt.a.t' a eo-aceal~ CO'm1) red.
que ea.· ~tooP.eieItte' al Baf,.-·1~:J6n €.a
za_e:t- de A.fl'tdl., lJÚma-o· 3: en-mp:a
I't'cer.i ant.e. et Temellf~ ;¡~ ÍMf.mc-
IDt' de: dá-ehn> Bt\lk'lJ-Mn, D. Higi-mo
Reus I.ópe:t,. en el Jl1~. ~Qt ~ ~.
CaIRp~nJ:ot-ger~;'de" lMa- ph:z:r.. -en:
el ténn iiU)' de' 1:IreiB:ta: 4ia\i':,. 11 T>M'llit'
de la pl.lblicMÍi5orF die< e..'Ú' ~li~~~

· bajo ~ilniento aue. de no efec
tuarlo, será declanmo, rebt;lt1e:-Te
fu.!n, 13 d-e Julio de fn2ti.-Et T~
ni-ente~ai~ R~~

,JG~

.TG-5599

.. Anexo único. -'Página 483
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9.248

9.247

9~G

26Agosto IQ.?..6

RUT R.'\PP~, Ga.rlos; hijo de Coól
~do. Y .Catalll1<l, naturaL de Henssen,..
ItTOYrIWia de A.le:m.ania, de esf.ao;io sol
l(~r'o. profesrón mec.úni~o, de vefnt:!
S'iét?3..Eos de'edad, coler sano. pel/)r:ubw, ojos gar.ws, nari:l; l'fgU!ar, boca
ldem, Da.rOO clara, dom:ieili.a.df.l ú!U-'
mame:r:~e en .AJúmania; procesado por
des-crcwu; {'oD::lp-arp..cerá en el térmi
no d~ treinúL días ante el Teniente
.rtlr,¿ instruclor del Tercio de Extran
jeras D. Florenc.Lo Uo{Ir-1!4U-e7.-Vaklés
MoMu, resirlenu en -Cenia: bajo aper
bimienfo {l&e de nC} efee1.uarlo sed,
dec1.::u-ado r-ebeWe.-Ceuta, 15 de Jntio
de 19.20.-El Teniente J~ instI'E.e
tor, Fhl'r'ellctu Hcdríguez-YnIJdé,<;.

JI}--553i

SdlNQIlS. .....DES;. 5a~OOoc;: hip
ce S8IIvt.8OIr y de- llaI1Kln.a'. 1ldH.ra1 de

• PueblO- )fuero. éL )(aír, Aft.nb~&
SAFre'R'EZ" ®l'\,ZALEZ. Manuel'; hl- de id&~ pr,'OVi~ de Vaoleaela.,.~

jo de Pedro tV de Joseftna. natural de -vaibtil* aíiB$.~ edrad,. dit estado" sal
Slrli-BeI-Abbés. provincia de Orán. ilel':&; est~ . f,'lQS ~~

; de,~nt!~ ~de¡ edad Y~ P'e:'lSV~.s J8g.sigmenlli:!&:> ,-el!) eaets--
" creii-,'\s peI'~ sou-~ 1,1iS meWlls, . íto,..~,88 :WIrm:l;. o!ot fdent. ila"i2· re-
; pelO' e:<tStllfio, Oeja& 2:1 pelo. fl..jM páT- L golaE,. b8r.W poea-, colorm~. N'en~
': dOs;. a1l1'& rp.@!ull'l~~ bade~ ho- l. te~. aire: ~l;. pilrtieu1'"
~a. peg:.zlar' y calo; .9aÍ1C; ~JiBao, f res':. .tllllt e~lZ' en. J~ ~, sabe

. I:dUmamen!-e:~~Sid~ y; $l,l~ :!f:l(!I!" Y' e&C'rlb1I"; OOmiciUaEld uli'imtt>
, jda a ~ediesrle' POf' haher. !alfado tl'feDt'e, -ea el. dep"6gitO ael· Arsen~: de:
.:./l C9IlceDáación:.~ la:; Q;Ja-. di!' l'eclu'..e. este departamente~ proc~o- 'por el-

de Mmerfe.,,· para SlI.· do:stiinoa Cner- dl!l~ de.- pp'ime.i"-a: -dceereiOD;~
, po.;. oonlpaTéceIl1f dentro del t~:ino • 't"eoeiri sn eJ· t~fno' (le. ~lnta·df.·
, de t.'r~inta días- en Lo1'ca'. ro1:te el Juez . anL.e: el ¡~ irrslrac1\)r AJf~ez de. ~

i!lsb."'ldor D. Anwnio :Hernández. Co- egeala de raseI'Va auxili8}" de fan.tt:!-

SAKCREZ FERXAl':-nEZ. Ginés: hi
.fQ €le P.r;m.:;lstl& y de' :Fs:at.Je1, n~
de 'LM'C'a~rm"ei8'} de- vernlHfóg :mas,

, !':<,lfem, '1ft afi<íra jo'rt'fafe'l"O, !ro esta.f!Ura
f,766 rne~, S'I:'tS ~.' ~OD-a:le$:

. pd-o- negrtY. eejas af ped'-a, ojes' pa;T'

. do,. nmiz regular; };arha: id$n; bo~

fdem; e()!or sa:no,fi'en'{~ ~lfdm. -dfJ1'R-l-
eiHado' úUlma'menfe en:Lorea (l'fIuT:
cia};proeE!S'adu ,o" f''lrlfa grav~ ie del
semón' pm" lnrber- fift!a'do- a; 'e'On~n-

• trl'lef6n;-' ron:rpar.eeet'f en' flél'mino- de:
t:refnbr d!as mlte' ~T -eimttá'R~i~
t.:rucrt'm'c:fef~R~.gfm'íenf() de Nr
fllffltr PeSll'rls: D~ lfaTiano.Ca1'den4 ,.
Se-rnt_residenté -élr ?Ifl3t1e"ia; 1::mjo' 941l!ll"
eibinl:Íetro que' se1'á (jeer~ Tebet
de si no }11 efedWt-.-4\Iureía:.f2 de
Julio de' f900..-Et ~-pita.1t Juez ma
ftrn'r.tm-, 1\f.;{mw Otrdona'.

~

SAT'.iPIETP..o NADAL., Santos; de.
cuarunl¿l. años, !lB. -e....q;aó{¡ casado. íg
Do:r:iaebse Tas señas 'Pcro:onates, de
oflcfo cordelero.,. oomíclliado últitlla
mente' el afío 1924. en esta capita.l;
procesado por 81 delito de ínjúrias al
EJércITo.; oomparecerá dentro del tér
mino G2 tre.in!a dfus en Zar~oza, ante
el Cor--a,ne1. J'ue.'\. fustrucf.t)l' n.armaneJl-

( te de esf.a Cap-~(aIlía general, D. An
gel !I!orale'S Reynow. bajo 2;perciN
miento da ser declafasLl 1"ebe.Ide sí no
11') efedú:;¡. fCli-artül de Ue.rniiu C'A3rtesJ.
Za:ragau, 20, d.e kllo de i9Zlt-EI
Coron.el. J'uez mstz:uctor, ..\ngel lIGo
rafes.

9_2H

9.24.3:

l1OSALES- L!A.:RO, José LUIs; hij(t
~e lIIaD.uei y de María, natttral de
8a::1 FerJ:l::mdQ {Cá>óiz.). de veintidós
)ñ.):s de cd:ul, e~tado soilero, ma
riI~CI'o. de ia A.rmada; proresado en
~a~¡sa 'númex:o' 41.2 ~e 19~~. pOI.' el
.íIe"lto de pI'1rne-ra aeserclon, y de
]la que es Juez ills-t?uctor el Alfé
:fez de InIantcría de Marina D. An"
'~onio Pufseguf.. Huri3do:, .h:Jzg-adtJ
~eI.A..l'srmaI de la barra,ca; co-mpa.
l.'ece:r.á a.;,¡ú> di-e!lO Jllez en el tM
);n!n.o- d~ .Ereint.;¡l; días, a·cos-1.ap de
la publíc::J.Crón de esta requisitoria
lb la- GACE1'A. DE l\fADRID, para res
flollder a. ros carg.v.s que le res.ul
!ten en dicha causa. v cas.o de no
pr~5eD.tarse se le deélarará rebel
ije.'-Carraca. 16 (k Julio de {926.
lEI JueZ' rnstrucfor,Antonio P'ufse
~l Juez in....:truetür, An1;qnio Pu ise-
gt:t Hmfndo. .

,[(;-5542

r;acefa .iie· Madrid.-NtÍm. 238--
. t92G.=:-~ JJ.leZ instructor, Antonio

tUis:&::ul lü.rtado.
~ , - J1If~54. f

"
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9.26f

9.260

9.259

SU~E FA. Diego; hijo de José y
de Aurora, natural <le Llausá (Gero
na), de esta:'(Jo solter!}o pl'ofeslón bar
bero, de veintiún años de ed~d y cu
yas señas personales son: pelo cas
taiio, ojos pardos, e~ja clara.'!, nariz
regular. barba lampiña. booa regular,
domiciliado últimam'enle en Llausa
(~rona!. y sujeto a expediente pOl"
haber f?ltudo acoricentraei6n a la
Caja de Recluta. de Olot. número 64.
para su ~eslino ti Cuerpo: {'i'lmparp.•.
cero doentl'O del férmino de treinta'
mas en Atarazanas. ante el Juez fns-'
fruelor D. Angel Berrocal Upez. 11~

Ingenieros, I.'on desUn., en el cuarto
Regimiento Z3padOl'I!s MinadoreF'. 11~

:;unrnici<'in en Barc{\lonll, haJo aper
cibimiento de !'$I' declarado rcbclM
~i no !e efecf'Úa.-Bl11"Celona. f ~ ,1é
.Julio rle 1926. - El Juez in.strnctoJ". '
Angel Berrocal.

Alós de Balague!", númeI"O . 62, para.
su destino .a Cuerpo, comparecerá
dentro del Lérnüno de treinta días en
AtarazaDas, <mte el Juez instructor
D. Angel Berrecal López, de Ingenie
:ro~, con destino en el cuarto Regi
mIento de Zapad()res Minadorf'-s de
guarnición en Barpelona, -bajo ~per
cibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa -Barcelona, 16 de
Julio de 19~d.-EI Juez instructor,
Angel Berrocal.

SOM..'\.NTE SAEZ, E-miliano; hijo de
José y de Cristina, natu:ral oe San
tander, de estatdo casad(), profesión
mozo mercante, de treinta y un años
de edad, embaa-cado en eJ mes de Ju
lio de 1924, en el vapor nombrado
."Angela", de cuyo buque desertó el
día 4 de Julio de dicho liño, estando
el buque en el plJerto de Fibdelfia,
procesado pllir el delito de deser(li6n;
comparecerá en término de treinta
día.s ante el Teniente de Infantería
de Marina, Juez permanente de cnu
sas en el depa.rtamento de El Ferro!.

. D. Fé!ix Quijano L:l;J'o!'!, con objeto
de notificarle su prooe-samiento y re
cibirIe declaraci6n.-EI Ferrol, 22 de
Julio de 1926.-EI Tenient-e Juez, Fp-
lix Quijano. .

JM-5613

JG-6432

9.257

SERO:N SDiQX. José; hijo de Je
sús. natural de Gia, provincia de Lu
go, de veintidós años d~ edad.dom.i
ciliado úllimamente en Cuba, y sujeto
aexpedierite por haber faltado- a con
~en,tración a la Caja de recluta de
Lugo, para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de trein
!adias en este Juzgado ante el Juez
mst.ruetor D. Manuel Reija Palmeiro.
con destino en el terc-er Regimiento
d.e Artillería de .l\fontafia.. <le guarni
CIón en La Coruña, bajo apercibi
miento de ser dec.larado rebelde si no
lo efectún.-T~a Coruña. 2 de Julio de
HI26.-El J-uez instructor, lIlauue!
Reij3.

1onia, VeciDO de Carril. folio e6/f892
deol libro da inscripción marítima del
distrito d.g Villagarcía, cuyas señas
pe~onales son: estatura remlar
cOmplf,lXlÓn buena, tez morenaQ peló
castaíio, ojos pardos, con una peque
ña cicatriz en .la nariz; procesados
por deserción mercante; comparece
r"dll ante el Sr. Juez in~tructvr de la
Cbmandancia de Marina de Vílla"'ar
cía, Capitán de Corbeta de la ArOma_
da, D. V{)nancio Pérez Zorrilla, en el
término de noventa clias, contados des_
de la publicaci6n de esta reqUisitoria
bajo aperciMmiento que, de no com~
parecer en el plazo señalado, serán
declarados rebeldes.-Villagarcfa. 19
de Julio de 19126.-El Ju-ez instructor
Venaneio Pérez. '

J1f-5590

9.255

0.25.t

SANS LLOTtT, Juan; hIjo do MI
guel y de Ma'I:"Ía, natural de OUés,.
1'1'Ovincia de Tarragon8, dé 'Veintiún
afios de edad, estatura i,630 metros,
pelo rubio. cejásal pelo. (IjQ$ pa.r<los,
nnriz eslJree·bat barba poca, boca re
gulnr, colOr pálido, frente es-trecha,
aire marcial, proouetlión bUl"na, se
ñas prtrlieulare,s ninguna; domicilia
~o liUimamente en Earbcrá (Tarra
WOn3); procesado pOl' falta de con-·
eenf.ración; compa:reecrá ante el señor
¡uez .instructor D. Tolll<is Olive..
Martfnez, en el eua.-t.el de Santo Do
mingo; .(Ie ~st~ ciudad. bajo Ílpe!'e~bi

-miento df"' que, si no lo efectúa, le
para-m el pexjuic!.J oc ser de:clarado
~helde en el nIazo cee lreinta dí~is, a
partir (!~ la. fcella dQ la publi~3C!6'l1

d~ esta requi¡;ito-rin.--Gtrona, 21 de
J~i-o de 1S26.-EI Comand::m~c Juez
·lIlilL"'1lcior_ TQTná!'i Oliver.

JG-!'i564

9.253

SAiVTIN TAlEO, :Marcial; hijo de
Juan y de J~fa. natural ce El Cas
t.ro (Vega de Valoe.a.n:e). provincia de
Le6n, de veintiún años de edad cu
yas señas personales son: estátul'a; f

1,700 metros. soltero, jorna]ero; ave
cindado últimament-e en El Castro
(Vega rle Valcarce); suJ~to a ex;.e-'
diente por haber falfado a concentra
t::i6n a la Caja de Recluta d-e Astorga
para su destino a Cuerpo; compare
cerá dentro del término de tTeinta
días en P-5t.e Juzgado Mee el Juez ins
tructor D_ Luis S.-'inch-ez CantJn. Te
niente de Artillería. con destino en
el 15 Regimiento Iig~ro, de guarni
ción .en esta capH'al, baje apercibi
miento <le ser declarado rebelde si nO
lo efeclúa.-Po.ntevOOr-a, 10 de Julio
"de 1926.~Et Teniente Juez instruc
tor, T..uis s..wchcz Cant6n.

JG-5524

i'ia de ;Mariná D. José Fandiiio Gar~
da. _en la puerta del dique de este
Arsenal, bajo aprcibimiento que, de
no efectuarlo, será declarado en re
beldfa.-Al'senal de :Ferrol, 5 de Julio
de 1926.-Jooé Fandiño. .

.ThI-5H1

SERR.A]O PEHEZ, Luis; hijo de
Manuel y de ~rIaría, natural de Santa I
Comba. Ayt!.nlamiento de íde.m (La
Corufia); avecindado últimamente en ,.
su pneh!o; nal'Jió ¡n 13 de Mayo de
1898, dc ofidolabrador, su esl-ado 1

1

sollero. oi'sclln<leiéndose las demás w- .,
ñas . pCl'sonalcs: fué filiado como
quinto T->()\" el Ayuntamiento de su i
pueblo. con el númerc 28 del sorteo!I
del reempli1:!c' de ~9!9; procesr.do por
falla gra"p de d~"eroj,Qn. COn D1CtíVO
de fall<:.r n conce:1 t1":Jcióa -pftl'a su ~e3- ¡
L'¡oo a Cuerpo; wmparcc.¡>rá en el tér- \
mino de diez dais· ante· el Cnpilán f

SECO. Avelino: folio m1nle.n ~3f .Juez in~lJ'Uelo;, del Lcrce~ regimiento 1
4el alío· de 1910 ,jel libro de disponi- (j~. 2apu-dnl'"e5 .1ninadores, .D. -Palrido'1
bIes de' la Brigada oe Vi1l:lgRreíu, cu- d~ .At.cárale v· Garcfa-Lomas, res!den-
,¡as señas per'sonnle-s son: estlll'nra re- fe. en S~,·i1in: bajo apercibimiento que, 1
g~la.¡', ccmplexiól1 rCl}m"I:l, ~ejas De- d·~ no M~ctuarJo. será. dce!aT'r..rlo rc- !
graso ojos ca;;laiio~ y pl'lo negn sin belé!e.-ScvilIn. J7 de ,fuJIo d,~ 192~.- j

. se:i'las pll.rtkn!arcs. J"11ll.n DovaI Co- El Cé:lnt;inJll€l. insL1'U( lar, P<lfrir;o de 1

I
TAROAOO LOPEZ, Jesé Mar'la;hl-

1'('S. ll;jo de Junn y de J(I~!"rR. "f"'ino Azcát".ltc. jo de Manuel y ere Dolores. natural
(le Riveir:l. f.)IiQ número f83 d'!l aijo JG-5592 1 de Tl'rHu.!a.s, provincIa de Orease.. d~
()e f 907 dol libro ~ dísponible.-; del 9.2~S ! estarlo S()ltero, profesi6n .labrador. de
distrilo dé Ca:-amiñal. y Cl1yn::: señns I t1'eint.a Y cínr:o afias de e!dad.eSta-
peJ'Sllnalt'-s S:)O: rornple.~iftl1. t"~z Y I SEHENT~LPIJOAN. ·Migu.~!; hijo 1 !.nra un metro 645 milfnl~tro~t pelo
esbt.llT'3. re~mlñre~. pe!1' y OJ05 c2stn- I <ie JU:Jn y ri~ Ro;;:a,naturnl dI) AI6s 1 castaño, cejas al pelo. nariz reg\lIal',
ñO!l, ~in ;:;etíM !l~rtjtlllar~' ..T,l~(. P?!'1'7. t..:!' Bnl;\Qn~r {Lél'idn). \.le es![ldo solte- Ojos p:l.rdos, barba pob1aD3, bor.a l"/l
Go~lez:bijtj de Maf.Ias y Ci)!'!('('.pci6D~ "1 ro, prof(>sión labrador, de veintiún i guIar, color blanco, frente espaclo
yceino tj~ P:l~Tl1·:!rtvfnlio82.!~H¡dl'l ::li:.os de edad y ~uy;¡~, señas per$Qnn-- 1 sa: pi'~esadQ po-r lAlber .faltado· a

. !ibro rl.' d¡!'-pron-ih!('~ ·fl{'.l rl~sfril(l' rl" jlf'S sOD:pe!() DegTo.ajos negrvs, ce- -l' conOO'.llJo:"ar.i6n a fila,,; comparecerá. p.n
C!\M!mifu;.l T' C!'y:l'_· F~:'i:-...s prsl'S,-.nalee l· jüS al pelo, narizt b&rba y hoca·re.:. 1 !.} término de l-rE'inta días- ant~ el COi
~(Jn: ~esfaful'n r!'gtlla!'. B;mpr~~¡"'n ~. Qlllares; -rlomieHiado liltimuro-enteen ;_ manf!ante Juez. instruelor D. Pedro
fH~rte.·1ex ·m·j-"l~~.,~lt") u~~rn. O~(\!'i: l' .~16s· de 1Jn.I~gu~~r (LéMda)· y Sujet.."l- a 1 V't'I:-~o Ma.a~t!n. del Regimiento Dra
ídem. sin ~t'ria~ p:¡~liC:J¡¡li~<:;nn:;ñn : t=);fl,~:d¡en·lt por -.!JaDer falLado':l con- t gonesde Mo.n!:e!';~ 10 de Gnb.3nerf~
T~(.:::t:,r:;t'~7.. h!.:" el,. ~~:'ln~¡:{'o y de Ar:- c(':~:rac!6n a 'Ia C:ljQ de Re~hJt.a de' 1 CUM"!.el de T(lo;; Docs:s, y de no:~cerft)::'~

,oí 'c.



9.272

9.269

el HegimiCnto Infantería de Espa
ña, núm. 46, .de guarnición en Lar
ca (Murcia), baj'o apeTcibimii:n
to de ser decl'arado rebelde si no lo
efectúa. -- Lorca, 10 de Jul jI) de
192ii.-El Juez instructor, Antonio
Hernándcz.

MARTIT;:;;;Z GODOY, )i::-;"l:!liO: 1H1~U

ral oe Cartage¡¡¡~. de ,,"lado "011 NO,
nrof~ión jl)rnale-o, de v?inle 'jJ cinro
~ños. hiio de Juan y de ,Ttl:Jna, cnT11'"t
compren-dicto en el Ca~(} pd¡j1(':'c ;I~t

articulo &% de la le:r P,o('('~al; t.lom!
dlinoú ú!tim,¡rnente Nl 'Iíe-li11~. O,;lll'
ronl POlsvieJa: proclO';;;ado pflr ~i el;--; i!~
de eslnfa, en r:msa nÚn1ri':) 3! (~e E)~:;;
I:omparecf"]'á en tórmino tic dle1. rl.'·;!>o
cml~ d JI17.2"1H10 :!.;. Melil!:;. aperclh'''l~

'.ue d~~ 1'(0 ';':eO'ific"rIo le p:;.r-;;l'i f~l :,~I'
jllicio que hnbiere lll;;;).l' ~H deresh'.: ::
se deelnrm';'i rebc!l1e ~.IJ~!'

9.27ü

l\URGENET¡ CALD~RE~ José; l.ntu
ral y vecino de S,m Hip(llito <le Nos
tiega de estado soltero, profesión j-or
_nale;o, de veintidós a~oS, hijo de .Jai
me y Margarita, y cuyo aclual para-
dero del mismo se ignora, ptoc~sado

por hurto; comparec2r:í en t'~rmil1o de
di~ días an~e el Juzgado de instue
ción <le Vieh•.a 10$ finc;: (h~ la pri"itin
que se le tiene dictada por ln SUPP]'¡o
ridad. con prevenciún que dc no com
parecer ser:í dee!arado rE'1)clde.

!liZO

9.271

J"G-5451

~IARCELr~oLAYEC, Norl-l1?rlo; hijo
de Luis v de Margarita; de \'eJntil~inco

años de edad,- soltero, limphtb9tas, na
turnl de Bochefol"t (Fr<lncia), de vc
cindad nmbulanfe, cuyo paradero se
ignora, procesado por el delito de rc
sistencia a ::tgentes de la alllori.dad;
compal"eeerá o 5erá presentado ante el
Juz~ado d~ instru\:c1ón de Caslcllón de
la Plana, o conducido a In:; Cúl'cQ]e<;
ele dicha c.iudad, com-o preso prov:sio
nalmente. dentro dd jmprorroipble
término oc diez días. al abjdo de no
tificarle el auto de prisión provision;¡I,
-dietado en la .exprt~s..,da (':lusa que se
le sigue; con laprevenci¡jn de qu,~, i>i
no comDarec:e, ni e;; presentado o ha
bido,. se'I'<1. denlnrado rebelde y le pa.
sar:á el pcrjüido ;1 _quehubier~.luga.r

COn arre-glo a la ley_ !J.67ti

26 Agosto 1<)26

9.267

'VALEIRO· l\nnA:M:ONTE~. Jos6
María; hijo de J'Jsé y 11(' Ar.!f.l?llia,
natural de Cortifián (Ln Cr¡run:t). d;}
esLado casado. profesi(¡n fogonerh

mercante. de cuarenta y do~ años.
'-lmharcado en el mes de Septiem
bre d(! 1920 en el vapol' ~omhrado
"Begoña número 2 n dt" CUYu buqne
desurtó ~n el pllert~ 0(' Fihd,:,1fla•
iO"norá·ndose Su actual parrtdl'I"o y
p~ocesado por deserción; compare
cerá. en término de t.reinta Jins _~n
te el Teoicnte de Inf:lTd cría d~ .Ha
rina: Juez permanent.e de cansas
en pI departamento de Ferrl!l, rl~m
Félix Quijano Lagos, CIJn objeto de
notificárre su procesamiento y 1'0
cibirIe dedaración.-FerroL 22 de
Julio lie 1926.-Félix Oni.ian n.

BI-5Gin

TUY·\ MARTINE"Z, 1\fa-nuel; hi io
de José y de Concepción, natural (fe
Jumio , Ayuntamiento· d e Gijón
(O"iedo), de treinta y tres años de
edad, soltero, profesión labrador y
procesado por el delito de deser
ción, ignorándose las señas l)erso
naTes; conlparecerá en el· término
de treinta días ante el Juez instruc
tor Teniente de Infantería de Mari
na (E. R. A, R.) D. Luis \fe"da _del
Río.. en el Cuartel de Nuestra Seno
ra de los Dolores, de Bsta ciudad,
a otra Autoridad de lVlarilla, o m~

nifieste su actual paradero y domI
cilio oon objeto de ser n:1tificado,
la concesión de los bencficlOs de la
ley de Amnistía ,de 8 de l\Iayo de
19HL-FerroL 7d~ Julio dI"' 1926.
Luis M. dp,l Hio.

9.266

JG-:i426

ro, de veintidós años de edad, esta;..
türa un metro 596 milímetro;;, co
lor sano, pelo negro, cejas al pelo,
ojoj': pardos, nariz regular, lJarha.
afilada, boe~ regular (sus ,,~ñns p8T
ticularcs se desconocen); (Inmiúi
liado últimllmente en Cehegfn, pro
,inc-ia de Mm"cia, procP l'1ado por bll
ber t'altado a concentración; com
parecerá en el término de treinta
días ante el Ca¡)i!~í.í! .J1H~Z in~lrur
tor del Regimiento de ArLillcr!r. de
Costa. número 3. D. Carlos Avales
Jorquera, resident~ en Car-f.agella,
bajo apercibimiento qne de no efec
tuarlo será' declarado relJerde.
Cartagena, 10 de Junio de 1. !l2:3.
El C:i.pilán JUCL inotruc!.<)r. Carlos
Avalas.

9.268·

VARGAS VARGAS, Julio; hijo de IIIAYHE FERNANDEZ. \ ::;~:I1tc; 113-
Francisco y de Rosario, natural de ral de Bl'imedn, de estado ensndo. pro-
For Ahoa, provinria' de Almeri<l, de fesión sereno de cuarenta '" nuev.!:' afioe.
veintidós años de edad: f'statnra un de edad hijo 'd~ Gef-erino i Re.nif.a; do-
metro 6iO milimf\trM; fiomíciliado mici)iadc úllim~.meIlle en :? tllHe de
úl'timamente enFor Alloa '.f lSlljeto las Nava~, 3. bajo {Telu~n d~, l~s \Tic-
a -expediente por'· haJ:¡~J' -í3Jtad~ a torias);·· proresado por (I.tl!.:l.fa. !'B €':m-
concentl"aeión a la·ea;a de I"t'cluta 1 sa número 102 del 1922"; e')n~;¡;'.,;;~:f.'L'á.

de Almerfa para. su destino a Cuer- 1 enlérmino oo·diezd[as ante ('~ .j'~I.;;jl
po; comparecerá dentr()· del Lérmi- ,do de iIl$truceión del di:-! í';l-:· ,:.) .Ia
no de lreinkJ.tEas en Lorca ante el IUnfversi<Jad, de esta Corl>.O'. ~i:.:n'l;!ría
Juez instructor D. Antonio Ht>r..,. w:l Sr, Um:t!cttl.

. hández, ('.nriumdnnlc con dcstinocn . 2.7U

Cace.t~{le Maarid.-Núm..238 .

9.262

TOMAs SOLEA Ramiro; hijo de Ce
lestino y de Francisca, natural de
Rooafort de QueraU, provincia de
Turragona. rl~ veintiún años de edaa,
pelo castaño, cejas al p"elo, ojos pal"
dos. nariz re¡;ulax. barba poca, boca
reqular, color sano. frent.e des:pejadn,
aire libre, producci6n buena. domi
eí! iado últim:Jmente en RMafort (Ta~
rr:Jg'onaj, proc~~atlo por falta de eOn
·centraeióÍJ.; p.omparecerá ante.. el se
flo. Juez instructor D_ Tomás Olivel'
Martfnez. en 411 cuartel de Santo Do
mingo dé esfa ciudad, bajo apercibi
miento de que si no lo efectúa le pa
rnrá el per,iu iciode ser deelarado re
bdrdoe en el pla.zo de treinta días a
parfir d~· la fecha de la publicación
(fe esta requhíff.oria.-Gerona a 21 ~~
.Tulio d~ j926.~El Cümandnnte J"l.l€Z
inslructo!', Tomás Olivero .

- ;)"0-.'5565

.:rRJ~ANES. RANTOS.' Antonio'~
hIJO de SantIago v de Antonia. na..
tural de Caramiñal (Corúña) . ma
rinero; domicHiado úllimame~Ú} en
:Caramiñal, procesado por ueserl'i6n
'de buq'!e mercanLe; comparel'crá en
tér-mino de treinta días ante el Ca
pitán de corheta D. Rafael Monto..
jo y Patero, Juez instructor de la
:Comandancia de l\1arina de esta
proVincia., bajo ape~cibimjento que
:de no comparecer será aeelarado
rebelde.-:Valencia; 12 de Jolio de
i926.-El Juez instructor, Rafael
l\Iontoja.
~ _ ~M-:-5491

9.264.

será deelarn.do en rcbeldia.-BarceIQ
na. 5 de J~1lio de f926.-El Coman
dante Juez jnst!"'.J.ctor, Pedro Vélasco.

J"G-5414

9.265

TUDELA ABRIL, Ant~nio; hijo
$le Francisco y de Agustina, natu
ral de ~hegln, Ayuntamiento de
CelH"gin, 'provincia de 1\fordtl. .~e

~stano S·o!t€'~o. pro-¡eSlou'J0l'na le-

9.263

TORRELL Eu"LA.LIA. Francisco'
hiJo de Salvador y de Dolores. natu:
ral de Reus. provincia de Tarr<l:rona.
de veintiún años ile edad, de est~turá
uñA metro 501 m~1ímetros. pe10 negro, .
ce.las al pelo, OJOS negros. nariz re-
guIar, barb~ salientp-, boca regUlar,
coJo!' sano. frente ancha. aire bUe
no. produect6n buena, (Jrymiciliado .
l1ltimamente en Reus {TllrragoDa),
por falla de conMntra.ci6n; compar€
cerñ mlfe el señor Juez In;;trnc:t'(Jr
D. T~más Oliver Martincz, en el Cuar
tel de Sant() Domingo. de p.sta ciudad
hr:lio ::tpercihimientn de que si DO ¡¿
er~túa le parare el Prlr.ltücio dé '~€r
declarado rebelde en el plazo de tre1n
t;a días a partir de lit feeha de la 'PU
blieación de est;l rp,qui.,;itoria.-Gero_
na. 23 de JnlJo de f926.-EI Com:1n
.o:¡nle Jut'7. in¡:tructor. T()m~~ Oliver.

.rG~'55~6
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MOoororJEZ FlEL.-.~o; ~:.
raL M CQ,nuiia,.,4Q.,v~n~e: aiiQS!t,' ,
ca,,~do. hijo de- An~on¡o y de Jbscfa. '

'Qb'"INTETItO OO;.fEZ. Ant'Quia; de
cincuenta y euatt'o anOS. ~ija de Te-.
l'e~a, ~edii:ada al C'Omel"ClO. de estn.-,
tura alta. gruesa, morena. acostwn
bra a vestir de luto y tiene el .cabello
muy .!aTg'\:.l'; domiciliada. ú!til:na.m~te
en santiago; procesada. en sUID.arHI
nú.mero S{) de 19'25 sobre. alzanueut,Q
de hienes; co.mparecel"á en t.érnuIW 00
dieZ' días ant.e el Juzgado de instruc
ción de dieha ciudad, a fin de se.r no-,
tlifieada de au:to de prpc.esaro¡en~.
diclttdo en d'i:chu SurnDMO, ~ consi.l
luiT':'~ ...,., ....l"]<;ióIL.

PE'n'AS :rELA, l\IM.uel; nal;¡:-al de 
GuilIena (Sevilla), hijo de Manuel y
de Carmen, de esta'Clo casado. profe
si5n empleado, de veinticinco años;
domieHiad'o en Sevilla. callé Santa
Maria de Gracia, número 9; procesa:
do pOT' estafa; comparecerá. en térml-

. no de diez día& ante el Juzgado de
ins!ruc.cí6n de Huelva, bajo la pre
vención de <[ue. si nO lo verifica, Eerá
deelatado rehelde.'

. 9oGS9

POBLADOR COLAS, Jos¿; c<~,:.

cir'Cunstancfas .se ignoran; domicil.ia
do últimamente e11 Madl'iC;, calle ":13
San Mateo, nú.rnero 19, piso tcr::cro;,
prooesado por ~stafa en ~l sillilario
seguído bajO el número 277 de 19tG;
comparecerá ep. término de diez. d;¿S «

ant el Juzgado· de instruoción del dis-
. trUa de la Universidad. de está. Cor
te Secretaría del SI'. Gonzále.z. Bel'
nabé con objéo de llevar a efecto ,;u
IXtisi6n ¡y pradicar las dewás diligen
cius, bajo ap-ercibimi.;nw de ~..d~
clarado rebelde y pararle él perJul':'lo
a que haya lugar.

9.278

-PAR..EJA LLAl.!AS,'José; hijo d-e
Andrés y 'de Maria. n:rtural d'e Vé
lez Rubio de estado soltero, pro-'
fesión ca~bonero, --de vE1inte años;
domiciliado últimamente en Barce
lona; P'I"0cesado- en ~ausa núme-ro
S315 de 1926. sobre hurto; oomp-a
reC'erá en técmino "de diez. días, antE!'
el Juz,gado de instrucción del drs
tl'ito. 'del Norte,. de Bal'celona, Se
oretaría de D. Arturo· Clavería,
para responde't' de los ~ar:go,s q~e
resultan contra. el m!smo, ba,lo
apercibimiento de ~r declarado
re-1lelde. . 966<i

PARE.::-A LL\)IAS, José;. hijo ce
José y de l\farfa, naturnl de Yélez
Rubio, 'dees"tado soltero, profesión
electI"icfsta, (:le veinte años;.dom:i--.
ciliada últimamente en BarMlo·na,
calle Balsas San Pedro, 9, bis,
quinto; procesldo en causa núme--,
ro 22 de :1. 92ú, sobre hurto; com--'
parecerá en término de die~ dír: s ,
ante' el Juzgado de in strucCl6n uel
i:1i strito del Norte, de Barcelon{l,
Secretaría de D. Arturo Crayería,
para l'eSIXlnderde. los .cargos ~.e
resultan conf.l'a :el n:nsmo, baJo
apercibimient.o de ser- deciarado
rebelde. 9661

9.279

por :el 'Gelito de robo ensum.ariO'\
número 3~ de f924, fugauode la:
Cárcel oel partido; compare-cerá
ante 'el Juzgado de Cervera (Léri
'da), dentro del término de Cliez días 1
a constituirse de nuevo en p!'isión, 1
Apert'-i'bido qne de no ha-cerlo será l
'declarado rebelde.

9678

9.2Xl

PAr.oI' D..mOCA.J,a¡m~;
• niuraJ (!!i! Llosa. «i.eRiíuas,' parUJfo'
de. Jáliha (V~la.\. hij05 .l1e J.osa.
" de T{'ic~a. 'Te ~reinfA-l i10s aJi4?s
f.1e ed.s.ll.. ~olt(.'ro, jornalerO. vccfno'
tie Btm:elona: Dwcc,ado y preso

OLIYARES SAN'CHEZ, Genara.~
'!natural de Navas del Rev (Vana..
:ijoHd), de- estado viuda, ·:pl'ofesi{¡n
');.us labores, de sesenta y dos añDs.';
;uomieiliada úlLimamenta en Ma
~rki, <mlIede A:bel', número 4; pro--:

. ~esada por hurto 'en la causa se
~da bajo el mímero 27t de mM;
oomp.are~rá en término de dft
'·días, ante el Juzgado de lnstrl1c
ción(leI distrito de la Universidad,
(fe esf.a Corte, Sec:retar!a del señor
González Bernabé. con el fin de PEDROO; GRAU,. Vicente; llljO de
:llevar a 'ef~cto su prisión y prac- Vicente y de Franer~. natura! de
tica1" las· demáJ;diUgeneia;;. n-eM-: Cunera. de estado soltero.. p1'Ute-
'SaJ.'i&!i, bajo apercibirnien:.t.o de que. sión rabrador-, de diez y- s;eis años;
"Si ,llO lo v.erifica ~r.4 'de.cJa~ada re- flomicfliada últimamenh: en Ba;ree-
bel.de- y te .parará ~lll~u.ic.ii) a, quij- lona; procesado en- causa n:úme'N> RODRIGUEZ ANTON, Juan José
h~ lugar- en d.ercciliQ.· . 335 de 19~, sobre h,.urt.o; rompa-, Ca) "d. AseI'l"'3.dor"; nal;l'lral de Perro-'

96¡{) 1recllr<1 ~ término tte diez dfaS', - . ~ (Santander), de estado casad.o, prQ.....
9..2.'6' ante. el Juzgado de: i~ruooió!l:, -deJ 't'- t! ~ emewn

o "'l'strfto <le' NQrt~., de Barcelon.El, (es;ión ttat::m.. e: u",' gana 6. • . .' '::"-;'
u ~ ta Y'tbi aÜ05 deo edad;. do:rrricif"radO úl-:.,

qR'FIZ ~ODBlG¡'TEZ. Xuan; 'ije Eh~<lntarfa de D'. ATturoo CTa'\"erl8, timsmen.t'e' en vm~ (Alavat.
tl'8m~ y surte.. d,oade eElad.. sol.. para responder d~ r~ ~s~" ~artidtt ~cial de viroña:;' ~esa- .
tero, Qija de ~o y de. Isabel. restllt.an contra· el 'm!smo~J¡:.qo: .1 u... de 1925
na.lu:t'ai de Veta,W'ti~ (Uéj,icol. V.S -ape:reilÜmíent6 de" '~rdaeraraOO', b: ,ea ea.;.:n~~o~asu.PU~ .'
oino de ~La Co,ruña= p.l'Qc¡e.sado lW, rebe'rde. . 9tHJS e' tJSQreeeri en f.énnfna de diez. d'faS__ .
causaD.Umero iSS Il~ ia25; por e.i¡..¡ IlOmpa - ,--. ;~~ del.·
tafa; comparecerá en al 'término 90281 . ll:tte'.eI J'uzgarlct de ID5......cc......... ..
(le diez días, anf.e ~ Audiencia pro-: , «1~lTlW dg la BaTeehro~ra~, de Baroe.-:.,,'
'\'lncial de Vitoria, a fl.n de hacerle PEREZ DE LA: FUENTE. José; 10m, ~t.arf&,d~._.tM:n~w~'
uber el_aula de PF:Sip,u y aaist~ h'o~ deC3J.D:il~ yoo~, na-: mantl... SHUCD. e.. .CIQ . • •• _,,'

.,'a las- S~$1Qn9S del j'mcro oraJ.llajo t~ . fria,~~ 481 estado- Mlte-· ··1 (S~n. de. ,Sall JUan)•.pal1~~~-,
~apet:eibimlcnte de ~~·el :pet'~ ~ :aec-ánieo,. Jle 4.\e1. 1-. ~ ,.en.ptisr6~eumo, c.Qmpr~ l~en .
Ju!eie' 'll qtl6', hubiere:~ y ~t ;~~~e.' a~.;~ciJi,adQ úJtixaa-<- ,ultmel."o prn.n~~ d~r arUc?lo. S35. ,de.,.
(Ieoitarado rebe~.... llla~ eA JarlNlJ.oDa•. ,UtwáUl Y' BaB. la ley; Qe-...~lIJ!lClaIllt!ento crl!DlllaI. ba- .

. 9"'~ f3 prinoip.a1",p:ci9ll!ra· plI:~ jo nr"f"CII)Jml~nfude que, SI no lo ve·
en' ca~i.s.a" númuo, HU de t92$,. SG-' J' ,,: .., < ~";í r1c('~arafile,,'I:llbelde. l!

bre 1nu'W;.'.::empa.r..ooe:rá ea \érnni:-" 9",60
no.. Qe ilíaz ~. ante el Juzg.a<kt ie'
¡n$ún.aciCia: del :~Lr.itQ rll:!ll: 04.....te..; .
'd~ :Ba.Ne14J;.~.· Sect'elaría de· datl.,
Get:~ GQs%áJez. haJp,a~1hi-',
tnianÍQcfe, S~. decta¡;a.d,o. ,r.elielde. .

,_o '-- " 9.661' .

9.272 bis.

,ME.TIAS PIAZ. Antonio; de diez y
J.;ie~ años; domiciliado úItimameu
¡Jeen Sevilla, calle del Ruiseñor. 10;
'~...l'OC..esado pOr estafa de dos bicicl~tas;
• mipareeeTá. en término de diez díaS
: te el JUZe"'ado de instruooión del dis-
::trito de la Magdalena. ' 9.705
I,~.I'

"'e 9.273

> MILQUER.KLl.TK. José; súbdito ale
'l4;nB.n, de treinta años, casado, mecán!,.
·:tP; domioiliado últimamente en Ma.
:.¡o.id. cuyas demás drcunstancias y ae
:' pal paradero 00 ignoran;c·omparece
... ante el Juzgado de instroccilil de
I !A:Iea1á <le Henares. en término de ocho
itllas. a ser reducido :l prisión ¡m causa
:~e se le sigue por daños número 2(}
:~e 1925. 9.648

9.274

¡; 1'rIU~OZ MORENO, .luan José; cuyo
!JictuaI paradero se ig'llora; prooosado
lén causa número 55 del año actual, por
Itenencia de arma.s de fuego sin Iicen
\Ha; comparecerá en término de diez
';tías QLTtte el Juzeoado de instrucción de
::AIcalá la Real. para, ser constituído en
;'I>risión, bajo apercibimiento de que si
.'1l0 lo. verifica será declarado rebelde.

. 9.650
{}.m



..A.nexo tÚl.ico~ -' Página 48~

9.290

roja, &l -:ll pártidú de (J~nse. que tuvo
su domicilio en Coruña, culle Or-zan,
I)úmerc 105, 3.\ dend~ últimamc:,nta
estuvo domiciliado; cuyas ~eiias ~on:

estatura alto, oj-os negros, pelo negro,
eo!or de~ r03l:,o moreno y ojeras muy
p-~nuncrad'8.s 'Y a5p~l-o·enfct"mizo, qnt
se diee amante .ce una -pr{lstitula Ha
lPada Alicia Pérez, que estll't"o ejcr'Cil'<l-'
do la prosWuei6n en e&tit enDital v'C:1l 
la4e F-eM'Ol~ pY'OCE's{':~o plJr 'el Juzga
do Coruña: In;:;tiluto. en c-d.u;;:,a núme- 
ro H9 de' fre6, :;oke e"tafa a IrI"un
c:isc:a -CorhiHón, con, el nombr~ ~e

Eduardo Fem'ández 1\I~rtfn.ez; ·jO-!l1r;a
recel"á ,ante e.l -referido', ..Tuzr.~fI.¡) den
tro del pla:m d&> oeho ~f~s. l'nra am
plürr In. inodag-af(}rla y. 5er 'f'cdueioo ¡
prisjúIl, apereíhiórv101b qu~ si n.) l{
veriflr.a ~,0 de-t.ID.t'urá rebelde. n(j~l

9.297

. TlCEl'."l.'E 8ANCHEZ. Sehasfi<i_!l; de
t.reint-a y tres años. casado con Cris
tina Delgado, jornalero, hijo de I,u
cas 'Y' María., na.tural.deMérida, dOJl~
dice :tener su domicilio en Rambla 4(1
Santa Eulalia, número 42. procesado

, en CAU$& mím-9l'O {Oi' de i92-6, por
estafa que ¡;e instruye ,en el JuzgadO
de instl"ueióll. de. A.lmodóva.r del C8m
po; eomparooerá. en el término de,
die% día8, pu:a. ampliarle -su decblra
ei6n iDd:Jgatoria sobre lo eondlleen-..
te, aperdbido de. que si n,o lo v.eri&a;·
de:Dtro ~ re!endo térmm.o .será 00..;
c-lar.ildo 1'9be1de y le parBl'á el perjul-
cio que haya lugar en dereeho.

9tj5{, ;

HmUi!\XO PIQUE:t, AnloniCl Vie;"'n-;
te (a) Cttbra; hijo 11., Vic,~,.tc y d~ Sil
vestra. de veintidó<; afio,; dr! ednrl. de

, estado soltero. d~ prófef'i(in pa;:,:tor;
-n.a~urnl y yecino de S~l~ca; dOlnJc:1in~!f)

úifuname.nte en In ·carret.er'1l, -:le t:chn
na, hoy ignorado p3r'adero, pro::'3;:;~do

en v:irh!d del sum:-:r'o que ~~ s~,g'uc

eon el número ~1 d,~ j!}2G. Klbr8 1111.
too como COrIlprendida' en 131 míf)';::-ro
primero del ;artículo 835 de la ~e'y de
Enjuí.eiaTJ:'lit'rlto crimInal; ~o~par;,,(:e~

I'Ú, dentro de) térmíno de ,diez dí<JS,
ante el Ju;;gn.do de Suecll. j)ara ;Or:S-'
tUuirse en prjsi6n decretada t'n ~l re
reddo ~l1Jnarjo, :r resr>ond~I" de Jos tar
gas que en el mismo le l"esultán, hnjo
apercibimiento que si no lo vC!l"in
ea le parará el p~rjuido () queh:l.ya
lugar en derecho. 911 t) ,

.9296

'VILLAR mARRA, Manuel; ~
ral de :Madrid, ry' cuyo a.ctual -pat'QOO.. .
ro se' Ignora; comparecerá, dentro <1el
término de diez días, ante al Juzg4
do de i.o.struc:iólll d-eldistrito del P....
Ie.r, de Zaragoza, al objew de nolU
tituirle en prisión y llevar a cabo las
diligencias acordadas en eansa que se
le aigue por ~Wa COD. el nÚIntlro 13!
de J'W.6. 9615

f '

. 9.29-2

SillO)\' SADR<\.. Jaime; hijo -de Juan
y de 1IIar,garita, naturai. de -costellein
tal, de estad!) 'soltero, pr;.;fesió,n j-or
naiero, de cuarenta y oebo .aiios de
edad; dcmiciliaGo últirr..amcnte 00
Barc-elona. ealle SiclG; pro-eesaao en
eausa número 525 de t.92ú sobre ame
nazas· y tenencili de arma; compare~

eerá en término de diez odias ant.e el
Juzgado de instrueción del disu-ito de
la Audiencia, de Barcelona, secret~

ría de D. LniB de Miguel, oojo 'ap~

c-ihimicnto de ser declarado rebelde.
%28

9.293

SPlTZ LOH~"ER, Fermmdo; hijo de
Luis y de Catalina. de treinta y ~els

años, natural de París, de estad-o ca
sado, profesión cnmereio; demi~ilia

do últimamente en Barc-elona. calle
San Ilaf:ael, núInero 16, tercero, 'prl..:
mera; proces3do eD. caUsa :número 721
de 1922 sobr.e alzamiento de bi-enes;
comparecerá en 16rmíno de diez días
a.:n.te el .Tu~ de ,inslrucci6n del
distrito -de]a Umiversi-daa. de Ba-rce
lona.. secretarIa. de. D. Bafael' Clave":
:ri~ bajo apercib~en~ de ser declara..
do rebelde. 966'9

-9..294

TOanJ'.'X-:-RGSÁ' ¡l,}RDA. CS-rlos; Mé
dico~ cuyasd€más eircUDst:lneias se
ÍF;1l0T.aIl; dcm:JticUiado últimamente ~
Madrid. calle de Sag:ama, n6m6t'O 26,
segundot bquierda:; pro~ad() 1>01" ~
tara eu causa mímero t56 de! C1Jo..
rriente a11o; eomparecerá en t&.mbio
de diez. días ante .el J'~ de ÍD!
truooi.ón del. di~f.o. del C01W'eSt), ~e
esta Corte. 'Secretarfa de D. ,Luh!Mo
lineI' Y' BU:~ ron el tln de ser rMnel..
do 'a prisi6n. decretada en dicha
eause. 9734

9Jmt

]J-n sujeto que nsa iDdistinllmlent~
los,nombres de Isaac Tabares y Ed.llár
do Fernánde,z ·Martínez. de, veintio~ho
año$, hijo de Francisco '1 'CaI'meD, na
tural de Graiees, Ayuntamiento d~Pe-

SPITZ LOHNEB, Fern...mdp; l1ij(} de
Luis y de Catafina, de treinta y seis
años, natural de Pai".ts, de estado ea
sacio, profesión oomeI'tiO; doI)l.icilia~

do últimamente en Barcelona. e'elle
San R~.ael, número 16, tercero, pri
mera; proc.esado en cama nÚnler<l 422
de fi)23 sobn estafa; eomparecerá en
término de diez; días ante el Juzgado.
de instrucción del distrito de la Uni-

. versidad, de Bal"c-clona, secretaria de
D. Rafael Clavería, bajo ap-er-eibitnien-
t.CJ ce ser de,elarado rebelde. .

9D70

l. qua contra el w.ismo :resnltan en ~l
I -sUm:1l'~D- qU~ 1::49. el número, 97 de
1 1926 se ill5truya por estafa, apuei-

biénrloleque, de DIl ~erlo; Jepm.....u ..á '
elperjuici.) ~ que hubiere lugar en
dff~ho. ~43

2711

9671

9.289

9.288

. ~.237

¡.. .. SALF.5 GIS3ERT, José; hijo de se-
o J¡astián y de Vic-ent.a,-natuNll y veeino
:' e Madrh:l, de estada viudO', profesi6n

Jb'afi:il, de sesenta. y cuatro años, de .
statl.n'll regular, pelo canoso. ojO$ ne

()g;" nam pequ.eña y color del roo-
:o'. moreno; .Q.omieiliado últipmmen~

la calle de F~nder de los Ríos
be'ma de Juan); procesado 'por

urto en causa número 491 de 192i;
.mparecem en t.érm ino de dtez -clfas

. te el:ruz~do de instI"lIOC'iÓDüel
istrit:o de la Univ-ersida, e esta C0r
-, Secrefaría de D. Fermfn Suá!'cz,
ajo 3{l~l'l>ibimiento de ser decJ~rndo

, beWe, ll7"~
~
¡
j'.

~1
8ANCREZ DIAZ. r.Hguel; hijo ~
,- cisco y de ADa, de diez y. sets
os_natural de Granada. de esmdo
itero. profesión ,sastre; ~amieilia;jo
rIlO3menf,e en -Barcelona" calle C;d, .
Umero 5, pl'im~ro. primera; proee.. ·
- el). causa número 379 de i9~6

ok~ hm"',..o; compaTenexá en téimino
..('jjez(!-Ias..'ante el J~o (le fos
. ..-ión del di!'tr1to de la Universi
", dt~ B~e,lona.. ~l'cl.:ll.·ia de 'don

. iollÜl Codornfu.. bajo ~fblmroen-
ti (lB !"er decTarl:id-o I"'('belde.

~ornaje:ro; oomici.li:ado últimamente
):ID. ])i:n.ddd, eaHe 4e la Fannacja, mi
mero 5, piso cuarto. izquierda; eom
'P3rec~;i dentro del término de diez
'días ante el Juzgado de inst:rtroción
ael di~trito cel Eo.spicio, de esta Cor
,;te, SG-CretaI"Ía de D. Jo~é 'Maria de An
tonio., !JaI'a ser reducido a prisi6n,

fior ~ciI'lurl de la causa qu~ se le@í-
e b::'li!) el núm~l"{) 2:)8 deloorriente

ño pm' t:e.r,a.'lCla 11feita. de arma (le
" uego, 'bajo <?p.erdbimiento de que, ~i

110 lo ver: fic-a , 5erá d~dara<l-o rebelde "
~y !e p\trnr¿ el :rwrjüicro a que baya
,[ugar. 9637'

, SA,.jA;;.i:í" Manue!; cu.yo ,;;egundo
j;l.pelliJú y edad se ign.ora. de, profe
''5ioo noviUel"G; doroicili¡;.do úlLima
}u,''~nw C:l HadI'id; com.parecerá. en {.él
)nino de diez días ante el Juzgado de
~$tru{}~úín de '.coi-Osa, para recibirle
peclaración y resIJonder de lOf cargos·
11Ue eontra. el mismo resqltan en la.
~ausa que se le .&ig'ue' en dicho Juzga
):10 con el número 25 del corriente
lUlO !926p(lr estafa, bajo apercibi
~i&lto d;e qu~, d,e no comparecer, -se
llroc-e-derá a sn busca, captum y C()n":

~1IOO'i6n a lascárec1{!Sde die-!w' parli
,¡,u'O P!)T fa fuerza púb-l i.cn ,
r
.~:~.: .
11 .

~.

/r

""k-
.8rG-RIT Wilian; de nacionalidad
ul?:a, maestro quesero que ha sido en
-. 1~briea que en el pUeblo de Hino
{;(lo pose~ D. Luis Felipe l\fanzano y
'y ~n ignorado parndero; compare
r~ ante el Juzgado de inslrucción
T,•.rrelavega.ea el ténninode vein
días. para resoom:ll1f a los cargos
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J0-9680

se dirá 'Y a la detención de sus po
Be'M'Óres il-egftimos, pues as~ lo he
acordado en el sumario que instruyo
c-on el número 94 de este año por el _
de-li to de robo. A

Metálico robado.

Setooier¡tas pesetas en ~lálico.

robada:s la noche del 22 de Julio úl
tim-o ,je! establecimiento de ultrama..
tinOS que ti-ene ~tablecido el duefi<>
de las mis.mas en .la calle General
Primo -de Riyera, número 94, de esta
ciudad, las cuales estaban depositadas
en una c~,ja de caudales, la qu-P. con
tenia, además, vales (le suministro de
los R~gimi~nto'S de esta- plaza, cuy.1
caja y vales han sido hallndos en el
campo de esta poblac.iún.

Ceuta, U de Agosto de 1926.~E)

Juez Alfonso Armengol.-EI Secreta
rio, José Fernández.

CIFl'ENTE.S

En. virtud de 10 dispuesto por el s~
ñor Juez tie instrucción PQr proviaen
cja de hoy, dici..'aid'.a en virt·ud de car
ta orden de la Superiorida·d. se -cita;
a BIas Segovi!l Sauz; proc,esado en el
sumario !lúmero 83, sp.guido en .estl).
Jlll!ig'ado por hurto, a fin· de que coro- .
parezca ante el mismo en el téltnind.
de die:z ..Has, contados desde el si,
guJente a l~_ pu'b-lie~c.ión de la pes~
te en el Boletín OflCzul de 1;:1 provlll~

cia y GACETA DE l\to\DRlD, a fin de 1'a:...
Wle-arse o no y manifestar si está
conforme con suf"plr la pena que le
pille el i:ustrf,sirno seiior Fiscal. a los
ef-ec',os ~ la e:qli"esada r..ama, slgnf..
:fl-CF:rrdo haberse conformado c-on lo
mismo 7.a ropresenttl.~il~n del 'Pro~e.sá-:
do al evacuar sU trasla;d{). aperCIbIdo
de que. si no compnr-e-c-e, leparaI'~ é~
perjuicio a que en dereeho hubiere
lugar.

Cifuenta<;, 16 de Agnsro rle 1926.
EISecrelarío. 1\Ianll1"!! rlc n~lmnreS.

JO-9582

Gaceta 'de Madrid.~Núm. 238

J0-9l130

CEBREROS

diez días t'.GíIlpareZea a:cte este J1.1Z
gado, ron ~I :fin dEl otre<>..-erk ~l proe-e
dimiento, a tenor del artíeulQ 109 de
la ley de Enjuiela.mfent.o criminal;
pr-eviniéndole que de no veJ'iflea.rlo le
parará el perjuicio a que hubiere Ju
gar. pues así lo tengo acor1ado en
providencia de .esta f~ha. recaid.ll. en
el sumarío 15-3:11 de 1926, que ins
truyo por lesionas y subsiguieute
muerte de M~uel Za.paf.er- Soler.

Dado en Castellofe a 18 de Agosto
00 i9f26.-El .-r~IilZ, Esteban Df-u.-EI
S2cre[.ario, José Diaz.

J.O-9677

Do::l Lu~ fJfaz Muñoz, Juez de jns
trueci6n de ~ta y~Ha de Cebreros 'Y
su partido. .

Por el p.."ese;ate hago sa!lcr:Que en
este JUzg1#.GO se sigue causa '_'tj'minal
por hurto d~ caballerías dO! las s~fías

. que Sil' dirful al 1l.n.al, de 1:::. propiedad
de Fcrnau.1o Diaz Calvo, de esta villa,
ocurrido en jurisdieei6n de dicho

.pueb!G el día 15 del acIua.!,
Eu HU virtud rUE:;go a todas las .-\u

wridsdes y :Il':WlIldo a los A.,aentes de
la Policía judicial prooadan a la bus
ca y rce::-atede ("liehas lSemovit',ntes. y
earo de ser h~.Hll.dos sean puestos a
la .1f$pos:ición de este Juzgado en.
uni6::t d~ las ~rsvnas en cuyO poder
se hslIars.n $1 en el acto no acredita
ran l!Lt l-:-gíthna pr~cede!l~!a.

•Seña;, dd sem('t,iente.

Muja c~pa OhSClll'll, de ocho afios,
alzada 1,38, con lunares blan-cJs en
oosli liar.:!;" con Zllarca A-5 nalga de
ne.ha.

DarlQ E!n Cebri!l'os a 17 de Apsto
de 192B.-El Juez. Luis Díaz ~f(Iñoz.

El ~()l'etal'io, :ilegible.

....
. ' .1

'3U%OADOS DE PRImERA IN""
:rA.ROIA .

D,J056 Bern~u Nict:>la, .rll.~~ ruu
ní\\ipil ~tndo B!l. fundones de ~12S
irucci-5!1 de ~ parLioo.

PGj' la. pTese..,ie. ruego y en.::nrgo
a t()d~ !as .;\ur~rndMes y A8'e¡f~ de
ia PoHc{a ju(lle!a! proced8Il a la bw
.ca y vct.'i.ac.i6n l1eun mulo capón.,
.C.;lSt;lii{l, d(~ !:-ece ailOS, de j ,48 m-e~

tr08. de a1%atjll, raza; espafi.ola. hierro
.-Agrr~!a.en la !l:uga íu¡uferda, bra

gado. pc;b..s bll1.~s eD jos cost!iIarcs,
en j.¿¡ t.a1jb i7..q"Jj'arda dElI cuello el
hiéro de FJ F.m!x 1'..grl~ ..)la 'J. 7. que
rué !::'llrtac!l? el dia i1 de Agosto a Al
fOll8C Rt1bia Talt"."tlnl .!€I sIlfo Pozo
'&!' I.jnn...-es. térm1r..o de Baiil!o. pro
oodlénd~e a",h-!.~trtO ti !t\ detención
de.J 1mto o a'.lt~n~ d~l ht-obo y per
lOnas 'Qne lIegf!.J":n~.!!iC::l!.e Jú p<1~eali.

1,.i CSiO!JD'l, 1 ~ df Ag~c de f 926.
El Jl1ez. Jo..,é nt<rooaMu.-E! Se.::-~t3.
ríoO, Rll.fael C.tIllOr!!.

JO-9691

BAL..'\.GUER

Por la pre.ent~ se cH.a a Fran·::isco
r.r¡;;cior BniillI"CS, Frnnei.seQ Noguero
Casiens v Antonia CasteHs, vecinos
qi.1~It1orQn ae Al1fú;nar~ p~a que el
día ! d8 &f,tieillbr~ p:rÓDIDO, 3:. Ja'3
diez llOr.as, c~parezcaD. a.,te la uus-

. trfsUn!1 .Au,jieD(\ia. p.:-ovine.ial de Lé
rida, con el fin. dt- t"~<¡isLir como f.e:;;ti
gas a! jui~ic) onl ...\e la ca~a que. se
signió ~Il est~ J.i!zg-<idO d~ lIl5true~I'j.n
.J~ BaLag-uB!" con' al numero 53 do:¡
Hl25 s.::.bre t!5lafa nOT,tra "icen" e -Po
iIt,!lota DR 10 10$ aDer~i:bimie:.~os 'IQ·
g:l1~•. ' ~. .

Balngui:lI', f5 de Agosto d~192,6.-

EI- &!eretario judi-c,¡s.I, Emilio ::Jan-
náoor. J0-2627

C_\J~OLL"l"A (LA)


